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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑO L  D E  MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 3 de marzo de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1 ) ..... ...................
Libras ......................................
Dolares ....................................
Francos suizos ...................
Flancos belgas
Florines ..................................
Escudos ..................................
Peso> argentinos moneda legal
Coronas suecas .....................
Coronas danesas ............... .
Coronas noruegas ...... .........
Deutschmarks ~.c.

3.128
30.660
10.900 

252.970
21.900 

238 157
i.086
1.46
2.116
1.58b
L533
2.61)7

(1) Este tipo podrá sufrir tri modifica 
clones que se deriven del régimen francés 
de -amoicj.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Organización Nacional de Ciegos 

A d ju d ic a c ió n  de c o n c u r s o

Por el presente se hace público que el 
concurso para la confección y distribu
ción del cupón pro-ciegos, anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
20 de enero próximo pasado, ha sido ad
judicado a «Gráficas Reunidas, S. A.», 
con domicilio en Madrid, Hermosilla, 110. .

Madrid, 28 de febrero de 1955.—El Jefe 
de xa Organización, J. Ezquerra.

771—O.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Ins

pección Central de Circulación y Trans
portes por Carretera

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu*. 
lo : .  del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete- 
¿ , de 9 de diciembre de 1949. e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Burgos y Pe
ral de Arlanza, que tiene solicitado don 
Julián Gómez Villaverde.

La apertura de pliego, se efectuará a 
las once horas del día 26 de abril de 
195o, en los locales de esta Inspección 
Centra) (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del díá 25 de abril de 1955.

El proyecto >,Memoria y planos) y el 
•pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obias Públicas de Burgos, pudiendo 
presentarse proposiciones en competen
cia en ,1a forma y con los documentos 
y demás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom- 
pr.fiarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid. 25 de febrero d* 1955—El Ins- 
pe^or Jefe. José López Rodríguez.

738—A. C.

Ordenado por la Superioridad, de con . 
formidad con !o dispuesto en. el articu- ! 
Jo 14 del Reglamento k Ordenación de : 
ios Transportes Mecánicos por Carree- i 
ra, de ü de diciembre de 1949. e Inslruc- ¡ 
eion aprobada por Orden ministerial de i 
2Q de abril de 1950. se anuncia concurso j 
para la concesión del -ervicio regular de ! 
transporte de viajeros entre La Corufia ¡ 
y Mesía, que tiene solicitado don Enrique I 
(Gómez Freire.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 26 de abril de 
1955, en los locales de esta Inspección 
Central <calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 25 de abril de 1955.

El proyecto (.Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatu
ra. de Obras Públicas de La Corufia, pu
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 
de mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza tegla- 
mentaria.

Madrid. 25 de febrero de 1955.—El Ins
pector Jefe, José López Rodrígiez.

: 739—O.

Ordénado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
ios Transnorr.es Mecánicos ñor Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949. e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Valldoreix 
y estación de FF. CC. de Cataluña, que 

i tiene solicitado don Agustín Calafell An- 
i dréu.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 26 de abril de 
1955, en ios locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), ionde se 
admitirán proposiciones hasta (as tr-íre 
horas del día 25 de abril de 1955.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Barcelona, pu
diendo presentarse proposiciones en com- . 
petencia en la forma y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los artículos sexto y séptimo de la Or
den ministerial de 20 de abril de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
16 de mayo del mismo año), debiendo 
acompañarse el resguardo de la fianza 
reglamentaria. .

Madrid, 25 de febrero de 1955—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

740—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra. de 9 de diciembre de 1949. e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Mieres y 
Sama por San Emiliano con hijuela de 
Los Pontones a Vegatodos, que tiene so
licitado don Lisardo García Lorenzo

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 26 de abrí) de 
1955, en los locales de esta Inspección 
ppntrqi inpi’o d*> AfTMqt.fn de Bethencourt. 
número 4. Nuevos Ministerios) donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 25 de abril de 1955.

 E l proyecto (Memoria y planos y el
! pl'.tuo de bases podián examinarse en 
¡ esta  Inspección Central y en la Je.atu- 
; ra de Obras Públicas de Oviedo, pudien- 
! do presentarse proposiciones en eompe- 
! uncía en la forma y con los documentos 
| y demás requisitos prevenidos en los ar- 
I iiculos sexto y séptimo de la Orden mi- 
¡ nisterial de 20 de abril de 1950 iBOLE- 
¡ TIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de ma

yo del mismo año), debiendo acompañar
se el resguardo de la fianza reglamen
taria.

Madrid 25 de febrero de 1655.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

741—O.

Ordenado por m Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos poi Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada pot Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regulai de trans
porte de viajeros entre Salamanca y Za
mora, que tiene solicitado don Matías del 
Rio Prieto.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 26 de abril de 1955. 
en ios locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt núme
ro 4, Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece ho
ras del día 25 de abril de 1955.

El proyecto (Memoria v planos) v el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central v en las Jefatu
ras de Obras Públicas de Salamanca y 
Zamora, pudiendo presentarse proposi
ciones en competencia en la forma y con 
los documentas y demás requisitos pre
venidos en los artículos sexto y séptimo 
de la Orden ministerial de 20 de abril 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 16 de mayo del mismo año», 
debiendo acompañarse el resguardo de 
la fianza reglamentaria.

Madrid, 25 de febrero de 1955.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

742—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra. de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 -de abril de 1950. se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Boente y La 
Corufia, que tiene solicitado don Secun- 
dino Sobrado Diéguez.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 26 de abril de 1955, 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt. núme
ro 4. Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece ho
ras del día 25 de abril de 1955.

El provecto (Memoria y planos) v el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de La Corufia. pu
diendo presentarse proposiciones en com
petencia. en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
articulóos sexto v séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo afio). debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza reglamen
taria

•Madrid, 25 de febrero de 1955—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

743—O.

Ordenado por la Superioi idad. de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
ios Transportes Mecánicos poi Carretera,
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de 9 de diciembre de 1949 e Instrucción 
aprobada poi Orden ministerial de 20 de 
ábiil de 1950. se anuncia concurso nara 
la concesión deJ servicio regula! de trans
porte de viajeros entre Madrid y Fuen- 
labrada. que tiene solicitado «Herederos 
de don Sebastián Martín Martín».

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 26 de abril de 955. 
en ios locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt. núme
ro 4 Nuevos Ministerios», donde se ad
mitirán preposiciones hasta las trece ho
ra» del día 25 de abril de 1955.

El proyecto (Memoria v planos> v. ei 
pliego de bases podran examinarse en 
esta inspección Central y en ia Jefatura 
de Obras Públicas de Madrid, pudendo 
presentarle proposiciones en competencia 
en la forma y con os documentos v de 
más requisitos prevenidos en los artículos 
sexto y séptimo do la Orden ministerial 
de 20 cíe abril de 1950 (BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo de) 
mismo año), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria

Madrid. 25 de febrero de 1955 —El Ins- 
pe^nr .Tefe, José López Rodríguez.

744—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de tí de diciembre de 1949 e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950. se anuncia concurso para 
já concesión dei servicio regular de trans
pórte de viajeros entre Mora de Ebro y 
estación férrea de Mora la Nueva que 
tiene solicitado el Ayuntamiento de Mo
la  de Ebro.

Ln apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 26 de abril de 1955. 
en ios locales de esta Inspección Central 
<C8lle de Agustín de Bethencourt núme
ro 4 Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán nroposiciones hasta las trece ho
ras del día 25 de abril de 1955.

El provecto (Memoria v glanos) v el 
pliego de bases podrán examinarse en es
ta Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Tarragona, pudendo 
presentarse proposiciones en competen
cia en la forma v con los documentas y 
demás leouisltos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
inavo de) mismo año), debiendo acompa 
fiarse el resguardo de la fianza regla
mentaria

Madrid. 25 de febrero de 1955—El Ins
pector Jefe José López Rodríguez.

745—0 .

Ordenado por la Superioridad, de. con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 de) Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos pot Carrete
ra. de tí de diciembre de ltí49. e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950. se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Utiel y Chel- 
va, que tiene solicitado «Portolés y Com
pañía, S ..A », actualmente don Petroni
lo Llovera Hernández

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doc** horas del día 26 de abril de 1955, 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt núme
ro 4 Nuevos Ministerios) donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece ho
ras del día 25 de abril de 1955

El proyecto (Memoria v planos) v el 
pliego de bases podrán examinarse en
PST  » r » M  • H ' r - j n n  t ' P t i f l H '  S -*!• ' b  J e f H U l f H

fie Obras Públicas de Valencia, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia.

en la forma y con los documentos y de
mas requisitos prevenidos en ios artum 
tos sexto v ->eptnno dé ia Orden miníate 
tiai de 20 de abril de ttí5(> (tíU LE ilN  
OFICIAL DEL ESlADO de 18 de mayo 
del mismo año) debiendo acompañarse 
el resguardi de m fiariz reglamentarla

Madrid, 25 de febrero de 1955 —El Ins- 
periof .lele. Juse uopez Rodríguez.

746—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 
14 del Reglamento de Ordenación de los 
Tr ansportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de . 
abril de 1950. se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de uans- 
porle de viajeros entre Irijo y Carballi- 
no, que tiene solicitado don Manuel Uer- 
deira Taboada.

La apertura de pliegos se. efectuará a 
. las doce horas del día 26 de abril de 
1955. en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas de! día 25 de abril de 1955.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Orense, pu
diendo presentarse proposiciones en com
petencia. en la forma y con los' do
cumentos y demás requisitos prevenidos 
en los artículos sexto y séptima de la 
Orden ministerial de 20 de abril de 1950 
(BOLETIN OFICIAL pEL ESTADO de 
16 de mayo del mLsmo año) debiendo 
acompañarse el resguardo de la fianza re
glamentaria '

Madrid. 25 de. febrero de 1955.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

747—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 
14 del Reglamento de Ordenación ó* los 
Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949. e Instrucr ión 
aprobada por Orden ministerial de 20 
de abril de 1950. se anuncia concurso 
para la concesión dél servicio regular de 
transporte de viajeros entre Simancas y 
Valladolid por el camino viejo, oue tie
ne solicitado don Tomás Sanz Villa.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del. día 26 de abril de 1955 
en los locales de e*ta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt. núme
ro 4), Nuevos Ministerios, donde -?e ad
mitirán proposiciones hasta las trece ho
ras del día 25 de abril de 1955

El provecto (Memoria y* planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse én 
esta Inspección Central v en la Jefatura 
de Obras Públicas de Valladolid, pudien
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la forma y con los documentos 
y demás reouisitos prevenidos en los ar
tículos sexto v séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
T IN  OFICIAL DFL ESTADO de 16 dé 
mavo del mismo afio), debiendo acompa
ño ̂ e  el resguardo de la fianza reglamen
taria.

Madrid. 25 de febrero de 1945.—El Ins
pector .tefe, José López Rodríguez.

748—0. N

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en e! artvülo 
14 del Regí amanto de Ordenación d*> los 
Tr«nsTwtpq Mecánicos ñor Carrptpra de 
9 de d1eiprr>hrp de 1949. e Instrucción 
aprobada ro* Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para

la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Valencia y Bi^orp 
con hijuelas de Alcudia de Ciespins h Já- 
tiva y de Alcudia de Crespins a Angara, 
que tiene solicitado don Tomás Granero 
Aparicio, actualmente don Tomás Grane
ro Garrigós 

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 26 de abril de 
1955. en los locales de esta Inspe* ' ión 
Central (calle de Agustín de Bethencourt. 
número 4. Nuevos Ministerios). donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del dia 25 de abril de 1955 

El provecto ¿Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en es
ta Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Valencia, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos v de
más requisitos prevenidos en los artículos 
sexto v séptimo de la Orden mlnist-rial 
de 20 de abrtl de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL D^L ESTADO de 15 de mavo del 
mismo año), debiendo acomnañañ^se el 
reccm<vrHo He lo fianza reglamentaria 

Madrid. 25 de febrero de 1955 —El ins
pector Jefe. José López Rodríguez.

Modelo de proposición

Don ...........  vecino de   con do
micilio en .......... enterado del anuncio
nnhr.norfo pn el BOLETIN OFTCTAt DFL
FSTADO del día ..........  así como del
n**ovpAto obipto de est° ■■ennen̂ cn. del 
p) i poro de baaes para su ''plebraHAn v de 
1p anro^oda por Oydpn mi
nisterial de 20 de abril de 1950 acnrnna- 
flo p p<?*q tos rlwimpntnc exi
gidos y se compromete a tomar a su car
go la explotación del servicio público re
gular de transportes dé    por ca
rretera. entre ....  . y  por. ,

p súteción a las condiciones 
en el pliego de bases bfreciendo. en re
lación con ei provecto obleto de concur
so, las siguientes mejoras:

a) Material móvil. ...........................
b) Instalaciones fijas: ....................... .
c) Numero de expediciones: ............ .
d) Tarifas:  ..... ...............................
e) Otras mejoras:  .......
(Fecha y firma.)
749—0 .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo

Señalando fecha y hora en que se pro- 
cederá al levantamiento del acta previa 
a la ocupación de los terrenos necesar 
tíos para la construcción de un Granero 
para cereales en Torremocha del Campo 

( Guadalajara)

Por Decreto de 24 de septiembre de 
1954 se declaró de urgencia la realiza
ción de las obras de un Granero para 
cereales en Torremocha del Campo, a 
efectos de que le sea aplicado él proce
dimiento de expropiación con carácter 
de urgencia, previsto en la Ley de 7 de 
octubre de 1939. a la adquisición de los 
terrenos, situados en término de Torre- 
mocha del Campo, y por Orden del Ser
vicio Nacional del Trigo, de ? de febre
ro de 1955. se dispuso la Inmediata ad- < 
quisicíón de dichos terrenos 

Según los antecedentes obrantes en es
te Servicio Nacional del Trigo, aparecen 
como propietarios: de la finca número 
uno. don Ignacio Contreras. y de la fin
ca número dos, don Teodoro de Diego 
Huerta.

Descripción de las fincas

Finca número 1. Parcela de tierra en 
término de Torremocha del Campo, en 
la carretera de Madrid a Zaragoza, de 
666.60 metros cuadrados de extensión, 
que linda: Norte, tierra de don Angel
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Juanes; Sur, camine de servidumbre del 
pueble; Este, don Teodoro de Diego, y 
Oeste, don Antonio Bueno.

Finca número 2. Parcela de tierra en 
fcérmino , de Torreniocha del Campo, en 
la carretera de Madrid a Zaragoza,, ce 
2.343,3o metros cuadrados de extensión, 
que linda: Al Norte, con tierra de Angei 
Juanes y travesía del pueblo; Sur, ca
rretera de Madrid a Zaragoza; Este, tie
rra de Santos Gutiérrez, y Oeste, Igna
cio Contreras y camino de servidumbre.

En su consecuencia. sr P&ra seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación. al amparo de io dispuesto en 
la Ley antes citada, se hace público di
cho acuerdo, as? como que el día 17 del 
próximo mes de marzo, a las once ho
ras. se procederá al levantamiento del 
acta previa a la ocupación del referido 
terreno, publicándose este edicto a te
nor de io dispuesto en el artículo ter
cero de la citada Ley, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de la 
provincia y en un diario local, para co
nocimiento de ios citados y demás p2*o- 
pietarios y titulares de derecho sobre 
dicho predio, a todos a quienes se ad
vierte deberán concurrir a dicho acto 
con ios documentos públicos o privados 
acreditativos de sus respectivos derechos, 
y con el recibo de la contribución terri
torial correspondiente al primer trimes
tre del año en curso

Madrid, 28 de febrero de 1955.—El Re- 
piesentante de la Administración, Luis 
Hurdisán. '

767— 0 »

Señalando fecha y hora en que se proce
derá al levantamiento del acta previa a 
la ocupación de los terrenos necesarios 
para la construcción de un granero para 

cereales en Atienza (Guadalajara)

Por Decreto de 24 de septiembre se de
claró de urgencia la realización de las 
obras de un granero para cereales en 

( Atienza, a efectos de que le sea aplicado 
el procedimiento de expropiación con ca
rácter de urgencia, previsto en la Ley 
de 7 de octubre de 1939, a la adquisición 
de los terrenos situados en término de 
Atienza, y por Orden del Servicio Nacio- 
nál del Trigo, de 3 de febrero de 1955 se 
dispuso la inmediata adquisición de di
cho terreno.

Según los antecedentes obrantes en es
te Servicio Nacional del Trigo, aparece 
como propietario don Manuel Martin 
Acero.

Descripción de la finca

Parcela de terreno situada en término 
de Atienza y en la carretera de Berlan- 
ga a Atienza, de 2.925 metros. cuadrados 
de extensión, que linda' Por Norte, con 
la carretera de Berlanga a Atienza; Este, 
con calle Tinte Viejo; Sur, con calle del 
Pozuelo, y Oeste, con edificaciones.

En su consécuencia, y para seguir en 
todos * sus trámites el expediente de ex
propiación, al amparo de lo . dispuesto en 
la Ley antes citada se hace público dicho 
acuerdo, así como que el día 10 del pró
ximo mes de marzo, a las once de la 
mañana, se procederá al levantamiento 
del acta previa a la ocupación del refe
rido terreno, publicándose este edicto, a 
tenoi de lo dispuesto en el articulo ter
cero de la citada Ley, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de la 
provincia y en un diario local para co
nocimiento de los citados y demáa pro
pietarios y titulares de derecho sobre di
cho predio, a todos a quienes se advierte 
deberán concurrir a dicho acto con los 

. documentos públicos o- privados acredita
tivos de sus respectivos derechos y con 
el recibo de la contribución territorial

correspondiente ai primer trimestre del 
ano en curso.

Madrid. 24 de febrero de 1955.—El Re
presentante de la Administración, Luis 
Hurdisán.

768—0 ,

Señalando fecha y hora en que se proce
derá al levantamiento del acta previa a 
la ocupación de los terrenos necesarios

para ¿a construcción del granero de 
Sacedón

Por Decreto de 24 de septiembre de 
1954 se declaró de urgencia la realiza
ción de las obras de un granero para ce- 
reales en Sacedon, a eiecios de que le 
sea aplicado el procedimiento de expro
piación con carácter de urgencia, previs
to en la Ley de 7 de octubre de 1939, a 
la adquisición de los * terrenos situados 
en el término de Sacedon (Guadalajara), 
y poi orden del Servicio Nacional del 
Trigo, de 21 de febrero- de 1955, se dispu
so la inmediata adquisición ae dicho te
rreno.

Según los antecednentes obrantes en 
este Servicio Nacional del Trigo, aparece 
como propietario don Vicente Moya Sa
cristán.

Descripción de la finca

Parcela de tierra en el término de Sa
cedón, sita en el camino al nuevo cemen
terio, de 3.063,50 metros cuadrados, que 
linda: Al Norte, con tierra de Mariano 
Alcalá; Sur, camino al nuevo cementerio; 
Este, camino, y Oeste, otra finca del mis
mo propietario.

En su consecuencia, y para seguir en 
codas sus trámites el expediente de ex
propiación, al amparo de lo dispuesto en 
la Ley antes citada se hace publico dicho 
acuerdo, asi como que el día 14 del pró
ximo mes de marzo, a las doce horas, se 
procederá al levantamiento del acta pre
via a la ocupación del referido terreno, 
publicándose este edicto, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo tercero de la ci
tada Ley, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el de la provincia y en un 
diario local, para conocimiento • de los 
citados y demás propietarios y titulares 
de derechos sobre dicho predio, a todos 
a quienes se advierte deberán concurrir 
a dicho acto con los documentos públicos 
o privados acreditativos de sus respecti
vos derechos y con el recibo de la contri
bución territorial correspondiente al pri
mer trimestre del año en curso.

Madrid, 24 de febrero de 1955.—El Re
presentante de la Administración, Luis 
Hurdisán.

769—0.

Señalando fecha y hora en que se proce
derá al levantamiento del acta previa a 
la ocupación de los terrenos necesarios 
para la construcción de un granero para 

cereales en Horche (Guadalajara)

Por Decreto de 24 de septiembre de 
1954 se declaró de urgencia la realiza
ción de las obras de un granero para 
cereales en Horche, a efectos de que 
le sea aplicado el procedimiento de ex
propiación con carácter de urgencia, pre
visto en la Ley de 7 de octubre de 1939, 
a la adquisición de los terrenos situados 
en eJ término de Horche, y por orden 
del Servicio Nacional del Trigo de 21 de 
febrero de 1955 se dispuso la Inmediata 
adquisición de dicho terreno.

Según los antecedentes obrantes en 
este Servicio Nacional del Trigo, aparece 
como propietaria doña Lucía Fernández 
Bravo.

Descripción de la finca

Parcela de tierra en término de Hor- 
che, sito en el camino de subida a las

[eras, áe aproximadamente 580 metros 
cuadrados de extensión, que linda: Al 
Norte, con calleja que la separa de lós 
¡ terreno^ del Ayuntamiento, sitos en la 

j ¡  c-onnuenci» ele la carretera a Yebes. la 
de Guadalajara m. Horche y el acceso al 
pueble; al Sur. tierra de Sebastián Gar- 

I cia, ai Este, subida a las eras,*- y al Oes
te, con tierras de Luis Menéndez

La expropiación le afecta en una ex
tensión de 318.40 metros cuadrados de 
forma de paralelogramo, que linda: Nor
te, con calleja ; Sur. con resto de la finca 
de la que se segrega; Este, subida a las 
eras; Oesre, con Luis Menéndez.

En sil consecuencia, y para seguir en 
lodos sus trámites el expediente de ex
propiación. al amparo de lo dispuesto en 
la Ley antes citada, se hace puonco dieno 
acuerdo, asi como que el día 14 del pró
ximo mes de marzo, a las diez de la ma
ñana. se procederá al levantamiento del 
acta previa a la ocupación del referido 
terreno, publicándose este edicto, a tenor 
de lo dispuesto en el articmo tercero de 
la citada Ley, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el de la provincia y 
en un diario local, para conocimiento de 
los citados y demás propietarios y titula
res de derechos sobre dicho predio, a to
dos a quienes se advierte deberán concu
rrir a dicho acto con los documentos pú
blicos o privados acreditativos de sus res
pectivos derechos y con el recibo de la 
contribución territorial correspondiente 
al primer trimestre del año en curso.

Madrid, 24 de febrero de 1955.—El Re
presentante de la Administración, Luis 
Hurdisán.

770—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido poi esta Caja Gene-, 
ral en 3 de diciembre de 1954 con los 
números 842.556 de entrada y 234.068 de 
registro, correspondiente a un depósito 
de 10.000 pesetas, constituido por don 
Braulio Mingo López para poder optar 
a la subasta que para la venta de cami
setas y otras prendas había de celebrarse 
el día 27 de diciembre en Sevilla, y a la 
disposición del :>eñor Presidente de la 
Juntr. de Adquisiciones y Enajenaciones 
de la Segunda Región Militar. Sevilla, se 
previene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Delegación 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v en 
el de esta provincia, sin haberlo presen
tado. con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo ,36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid. 16 de febrero de 1955 —El De
legado central, Enrique Esteban Rodrí
guez.

1.645- 0 .

Habiéndose extraviado un carnet de in
tereses expedido por esta Delegación Cen
tral con el número 7 383, correspondien
te al depósito número 303 801 de entra
da y 131.105 de registro, constituido por 
don José Roldán Martínez, se reouiere 
a la persona en cuyo poder se halle aue 
lo presente en esta Delegación Central 
de Hacienda, en la inteligencia de oue 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no s verifioue el naeo de 
intereses, quedando dicho carnet sin 
ningún valor ni efecto transcurrido oue 
sea un mes desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL
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ESTADO y en el de la provincia, con 
arreglo a lo dispuesto en la norma 31 de 
la circular de 1 de enero de 1945

Madrid. 25 de febrero de 1945. El De
legado central, Enrique Esteban Rodrí
guez.

784—O.

MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N o tif ic ac ió n

Con arreglo al artículo 37 del Regla* 
mentó de Procedí míen tos en las reclama
ciones económico-administrativas, se no- 
tlnea a don Antonio Vidal Guarga, cu
yo último domicilio conocido es el de 
Angües ‘ Huesca*, en virtud de acta de 
descubrimiento de un automóvil marca 
Buiok, matrícula de Cuba núm T-10894, 
formalizada con fecha 3 de diciembre 
de 1953, se ha instruido el expediente 
número 514 de 1953. habiéndose seña
lado el día 7 del próximo mes de mar
zo. a las once horas, para llevar a efec
to la valoración del vehículo, de confor
midad con lo dispuesto en el apartado 7 
del artículo 67 de la vigente Ley de 
Contrabando, pudiendó concurrir el alu
dido don Antonio Vidai al Indicado ac
to que tendió lugai en los locales de 
esta Delegación de Hacienda. Montal- 
bán. número 6.

Madrid. 23 de febrero de 1955—El Se
cretario (Ilegible).—V 0 B.°, el Delegado 
de Hacienda, Presidente (ilegible).

748—O.

ALGECIRAS 

Tribunal de Contrabando y Defraudación

E dicto

Por el presente se cita y emplaza al 
que dijo llamarse Domingo, de unos cua
renta y cinco años, domiciliado última
mente en La Linea (Cádiz>. y cuyo para
dero del mismo se desconoce, para que 
comparezca ante este Tribunal de Con
trabando y Defraudación, a las 16,30 ho
ras del día 15 de marzo del año en curso, 
para ver y fallar el expediente de con
trabando número 539 de 1949 advinién
dosele el derecho que tiene de presen
tar en el acto de la sesión las pruebas 
o elementos que estime más convenientes 
a su defensa v al melor esclarecimiento 
de los hechos denunciados, e igualmente 
el de nombrar Vocal comerciante, o per
sona. sea o no Letrado, para aue en su 
representación comparezca ante dicha 
Junta todo de conformidad con lo pre
venido en la Ley oenal procesal en ma
teria de Contrabando v Defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado

Aigeciras, 23 de febrero de 1955.—El Se
cretario (ilegible). Visto bueno; el Pre* 
sidente (ilegible).

734-0.

LA CORUÑA 

I n t e r v e n c i ó n

Habiendo sufrido extravio el resguar
do del depósito necesario sin interés nú
mero 1 262 de entrada v 20 459 de regis
tro. de 798 65 nietas constituido en es
ta sucursal en 26 de noviembre de 1948 
por don Félix Laso Leiro a disposición 
del ilust.rlslmo señor Director general de 
Correos v Telecomunicación para res
ponder dei servicio de conducción del 
correo a Puentedome circular se prevle 
ne a la persona en cuvo noder se he lia re 
que deherá presentar dicho rescniqrdo en 
el Meeodado de la fíat General de De 
pósitos de esta Delegación, advlrtiéndo 
le qu3 transcurridos dos meses desde la

publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
Ja provincia quedará aquél sin ningún 
valor ni efecto, expidiéndose un duplica
do. conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del vigente Reglamento de la Caja 
de Depósitos.

La Coruña. 27 de enero de 1955 —El 
Delegado de Hacienda. T. Gobernado.

1.663—0 .

NAVARRA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Habiéndose interpuesto en el expedien
te número 114 de 1953, por aprehensión 
de 5 7D0 kilogramos de chatarra de alu
minio. por don Cesáreo Aranzadi Gam
boa recurso de alzada para ante el Tri
bunal Económico Administrativo Central 
contra el fallo dictado por la Comisión 
Permanente de este Tribunal con. fecha 
11 de diciembre de 1953. se ponen de ma
nifiesto en la Secretaria de este Tribu
nal Provincial el citado expediente v el 
escrito de formal iza ción del recurso du
rante diez días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta no
tificación en el BOLETIN OFTOT4L DEL 
ESTADO a fin de aue en su caso pue
dan presentar los Interesados las alega
ciones aue estimen pertinentes todo ello 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 89 del Rocriqmentó d* Procedimiento, 
de fecha 29 de lidio de 1924

Lo que se hace núHUro para conoci
miento de los interesados

Pamplona 23 de febrero de 1955—El 
Presidente del Tribunal Jaime Ozores.— 
El S*cr*tario. Santos MuruzábaL

750—0 .

PONTEVEDRA 

Tribunal de Contrabando y Defraudación

CÉDULAS DE CITACIÓN

Por el ilustrisimo señor Presidente se 
ha convocado sesión de este Tribunal en 
Pleno para el día 11 de marzo próximo, 
a las once horas de la mañana, con el ob
jeto de ver y fallar el expediente de con
trabando número 224 de 1944. que se si- 
une por aprehensión de alambre v plan
chas de metal v cobre, efectuada en Ar- 
cade. el día 26 de abril de 1944. por fuer
zas de la Guardia Civil.

Lo que se publica *n el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO nara conocimiento 
de Manuel Pastrana Maourifio. cuvo úl
timo d .mioliio conocido es calle Policar* 
po Sanz número 23. piso cuarto. Vieo y 
en la actualidad en Ignorado paradero, 
por i desea asistir a dicho acto perso
nalmente o representado por persona con 
poder bastante con arreglo a derecho, 
significándole aue tanto él como su re-, 
presentante pueden anortar ante el Tri
bunal toda prueba de oue intenten va
lerse en defensa de su derecho

Tontevedra. 24 de febrero de 1956.—-Él 
Secretario del Tribunal. José Quede.— 
Visto bueno, el Delegado Presidenta, Er
nesto Páramo.

754-0.

Por el ilustrisimo señor Presidente se 
na convocado sesión de este Tribunal pa
ra ei dia 11 de marzo dé 1955. a las once 
horas de la mañana, con el objeto de ver 
y fallar el expediente de contrabando nú
mero 1284 de 1954. que se sigue por 
aprehensión de café, efectuada en Po- 
rriño. el día 27 de noviembre de 1954, por 
fuerzas de la Guardia Civil

Lo aue se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO oara conocimiento 
de Carmen Hermo Buj&n, que dijo estar

 domiciliada en calle de la Paz, 22. segundo
, La Coruña, en la actualidad en ig

norado paradero, por si desea asistir a 
dicho acto personalmente o representada 
por persona con poder bastante con arre- 

■ glo a derecho, significándole que tanto 
' ella como su represemant» pueden apor

tar toda prueba de que intenten valerse 
en defensa de su derecho v nombrai Vo
cal comerciante miembro del Tribunal, 
participándolo al ilustrisimo señor Presi- 
ñalada para la cesión, cuva persona de- 
dente veinticuatro hora?* antes de la se
ñalada para la sesión, cuva persona de
berá ser comerciante o industrial con es
tablecimiento abierto en esta plaza v que 
conste matriculado Mac más de cinco 
años. Si no hiciese uso de este último 
derecho formará parte de) Tribunal el 
Vocal permanente designado por la Cá
mara de Comercio.

Pontevedra. 23 de febrero de 1955— El 
Secretario del Tribunal. José Guede.— 
Visto b"rno el Delegado Presidente, Er« 
nesto Páramo.

755—0.

C édulas de n o t if ic a c ió n

El ilustrisimo señor Presidente de este 
Tribunal acordo. el 19 de enero de 1955, 
en el expediente número 777 de 1954, lo 
siguiente:

l.° declarar cometida una infracción 
de mínima cuantía comprendida en el 
inciso segundo del articulo séptimo de la 
Ley de 11 de septiembre de 1953. er re* 
lacion con ei articulo 53 A> de dicha Ley.

2° Declarar responsable, e. concepto 
de autora, a Deolinda Domingas de Olí- 
veira.

3 . °  Imponerle la multa siguiente: 1.117 
pesetas por contrabando.

Tota» importe de la multa: mil ciento 
diecisiete pesetas

4.° En caso de insolvencia se impon* 
drá la pena subsidiarla de privación de 
libertad correspondiente, no superior a un 
año.

5 . °  Declarar el comiso del café apre*
hendido.

6.° Declarar que hay lugar a conceder 
premio/ a los ^prehensores.

Diligencio,.—Contra esta resolución no 
se da recurso alguno.

Requerimiento.—$>e requiere a Deolinda 
Domingas de Oliveira para que bajo su 
responsabilidad, y con arreglo a lo dis* 
puesto en el articulo 86 del texto refun
did u de la Ley de Contrabando y Defrau
dación de 11 de septiembre de 1953 ma
nifieste si tiene o no bienes con que ha* 
cer efectiva la multa impuesta Si los 
pose deberá hacerlo constar los que fue* 
ron y su valor a.»rovimado, enviando A 
ia Secretana de este Tribunal, en el tér
mino de tres días, una relación descrip
tiva de los mismos, con el suficiente de
talle para llevar a cabo su embargo, y se 
ejecutarán dichos bienes si en el plazo 
de quince dias hábiles no Ingresa en el 
Tesoro la multa que le ha sido impuesta. 
Si no los posee o. poseyéndolos, no cum
plimenta lo dispuesto en el presente re* 
queiimiento. se decretará el Inmediato 
cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI* 
C1AL DEL ESTADO para conocimiento 
de la sancionada en dicho expediente, 
Deolinda Domingas de Oliveira. cuy > úl* 
timo domicilio conocido era en Vigo, Par
que La Calzada, número 49. y en la ao* 
tuali lad en ignorado paradero

Pontevedra, 21 de febrero de 1955.—Él 
Secretario del Tribunal, José Guede.— 
V.o B.°, el Delegado Presidente, E. Pá
ramo.

756-0.

En el expediente número 937 de 1952 
que se sigue por defraudación ha sido 
dictada la siguiente 

Providencia.—Pontevedra, 1 de febrero
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de 1953.—Teniendo en cruenta el conteni
do de la presente acta de aprehensión se 
estima, en principio, que ios hechos en 
ella relatados son constitutivos de una 
Infracción de defraudación, la cual se tra
mitara por el procedimiento señalado 
para la* de mínima cuantía por el texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
De * inaciun de 11 de septiembre de 1953 * 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de! \ 
día 7 de noviembre siguiente), at^buyen- j 
do la competencia para conocer de ia | 

; misma a la presidencia del Tribunal de j 
Contrabando y Defraudación Notifiqjese 
a los interesados y désele el recurso pro
cedente.

Lo que se publica en e, BOLETIN OFI- 
Clrü- C iO iAuü para conocimiento
de Celia Feijoo v su mando, Carmen Gar- ¡ 
cía Kudnguez y su mando y Carmen ¡ 
JVienuez iViendez y su mando, cuyos últi
mos domicilios conocidos son, respectiva
mente, calle Reai. numero 15, Vigo, la 
primera, calle General Mola, numero 2. 
Vigo, la segunda, y paseo Alfonso, sin 
número, Vigo, la tercera, y en la actua
lidad en ignorado pai adero, significándo
les que de no estar conformes con su con
tenido pueden interpone! recurso de sú
plica ante el ilustnsimo señor Presidente 
de este Tribunal, durante el siguiente día 
hábil a) de la publicación de esta notifi
cación.

Asimismo, si no se utiliza el recurso 
indicado, se les requieie paia que dentro 
de los cinco días hábiles inmediatos a 
la publicación de esta notificación pre
senten en esta Secretaria del Tribunal 
de Contrabando y Defraudación la prue
ba documental que les interese practicar 
en ia inteligencia de que una vez trans
currido este plazo se resolverá el expe
diente sólo con la prueba asi aportada

Pontevedra. 22 de febrero de 1955.—El 
Secretario del Tribunal, José Guede.— 
V.° B.°, el Delegado Presidente» Ernesto 
Páramo.

167-0.
'

En «1 expediente número 1.092 de 1952 
que se sigue por contraoando ha sido dic
tada la siguiente

Providencia.—Pontevedra, 1 de febrero 
de iaoo.— i  emendo en cuenta el conteni
do de la presente acta de aprehensión se 
estima, en principio, que ios hechos en 
ella relatados son onstitutivos de una 
infracción de contrabando, la cual se tra
mitará por el proceuuniento senaiado 
para las de mínima cuantía por el texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación de 11 de septiembre de 1953 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
día 7 de noviembre siguiente», atribuyen
do la competencia para conocei de la 
misma a ia presidencia del Tribunal de 
Contrabando y Defraudación. Notlíiquese 
a los Interesados y désele el recurso pro
cedente.

Lo que se publica en ei BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de Felisa Garrido Pérez y su mando, 
cuyo uitimo domicilio conocido ŝ calle 
Arines, número 6. Vigo, y en la actuali
dad en ignorado paradero, significándole 
que, de no estar conforme con s conte
nido. puede interponer recurso de suplica 
ante el ilustrisimo señor Presidente de 
este Tribunal, durante el siguiente día 
hábil a la publicación de esta notifica
ción.

Asimismo, si no se utiliza el recurso 
indicado, se le requiere para que dentro 
de ¿os cinco días hábiles inmediato* al 
siguiente de haberse públicado e;ta noti
ficación presente, en la Secrearia de este 
Tribunal, la prueba documental que le 
interese practicar, en la inteligencia de

que una vez transcurrido este plazo se J 
resolverá ei expediente sólo con la prue- ¡ 
oa asi aportada. j

Pontevedra. 22 de febrero de 1955.—El 
Secretario del Tribunal. José Guede — 
V.° B ° el Delegado Presidente, Ernesto ] 
Páramo. ¡¡

758-0. ¡¡

 _

j En el expediente número 115 de 1955 
• que se le sigue poi contrabando a Ma

ría Fariñas García, ha sido dictada la 
siguiente

Providencia.— Pontevedra. 7 de febre
ro de 1955.—Teniendo en cuenta el con- 

¡ tenido de la presente acta de aprehen- 
¡ sión. se estima, en principio, que los 

hechos en ella relatados son constituti
vos de una Infracción de contrabando 
la cual se tramitará por el procedimien
to señalado para las de mínima cuantía 
por el texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep 
tiembre de 1953. atribuyendo la compe
tencia para conoceT de ía misma a la 
ovesidetula del Tribunal de Contraban
do y Defraudación Notifíquese a los 

‘ interesados y désele el recurso proce
dente

Lo que se publica en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO para conoci
miento de la encartada en dicho expe
diente. María Fariñas García cuyo úí 
timo domicilio conocido era en Vigo. ea 
lie Sanlurjo Badía. número 61. y que 
en la actualidad se ignora su paradero, 
significándole que de no estar confor
me con su contenido puede interponer 
recurso de súplica ante el ilustrisimo 
señor Presidente de este Tribunal du
rante el siguiente día hábil al en que 
se publiaue esta notificación

Pontevedra 21 de febrero de 1955.—El 
Secretario del Tribunal. José Guede.— 
V.° 8 °. el Delegado Presidente, fi. Pá
ramo

759-0.

En el expediente número 1.120 de 1954 
de este Tribunal, que se le sigue por 
contrabando a Victoria González Car- 
ballido y otras, ha sido dictada la si
guiente

Providencia.— Pontevedra. 13 de octu
bre de 1954 —Teniendo en cuenta el con
tenido de la presente acta de aprehen
sión. se estima, en principio, que los 
hechos en ella relatados son constitutivos 
de una Infracción de contrabando, la 
cual se tramitará por el procedimiento 
señalado para las de menor cuantía por 
el texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación de 11 de sep
tiembre de 1953 atribuvendo la compe
tencia para conocer de la misma a la 
Permanente del Tribunal de Contraban 
do y Defraudación Notlflouese a los In
teresados v désele el recurso procedente.

Lo oue se publica en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO a los efectos 
legales pertinentes y para conocimiento 
de las encartadas en dicho expediente 
Victoria González Carballido v Celia Pl- 
mentel FeMoo. cuyos últimos domicilios 
conocidos era. respectivamente, en Pías- 
Puenteareas y Barreiro Lavadores-Vigo. 
de esta provincia, y en la actualidad 
en ignorado paradero, significándoles aue 
de no estar conformes con su contenido 
pueden Interponer recurso de súplica an
te el ilustrisimo sefior Presidente de es
te Tribunal durante el siguiente día há 
bil al en que se publique la presente no* 
tjflrarlón

Pontevedra. 22 de febrero de 1955- 
É1 Secretario del Tribunal, José Guede 
V B °. el Delegado Presidente. E. Pá
ramo

760-0.

VALLADOLID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y D efraudac ión .— Secretaria

El ilustrisimo señor Delegado de Ha
cienda visto ei e x p e d i e n t e  numero 57 
de 1955. instruido por la supuesta in
fracción d e  cop. I i aoancio al Monopolio 
de Tabacos, en virtud de acta levanta
da por la G uardé Civil de esta capital 
en la estación de ferrocarril de la mis
ma, por aprehensión de 400 cajetillas 
de cigarrillos de marca extranjera, ha 
dictado la siguiente providencia contra 
(sin reo):

«La  presunta infracción cometida es 
do menoi cuantía porque la valoración 
del género aprehendido asciende a pe
setas 2 016.40. siendo, por tanto, compe
tente para conocer v resolver este ex
pediente el Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación en Comisión 
Permanente, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 53 del texto refundido de la 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953. procediendo 
por ello se siga el procedimiento deter
minado en el artículo 77 del indicado 
texto.»

Lo que se participa ai Interesado para 
su conocimiento y efectos, significándo
lo que de no estai conforme con su con
tenido. pueden interponer recurso de sú
plica dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al de la publicación del pre
sente anuncio ante el ilustrisimo señor 
Presidente del Tribunal en esta Dele
gación de Hacienda

Asimismo, si no utiliza el recurso In
dicado, se le cita pífra que comparez
ca a ia sesión que celebrará el mencio
nado Tribuna! en la Sala de Juntas de 
esta Delegación de Hacienda el día quin
ce de marzo del año en curso y hora de 
las once de su mañana, advlrtiéndole 
que el expediente está de manifiesto a 
los efectos de vista e instrucción del 
mismo.

También se le advierte su derecho de 
designar Vocal que en representación, 
forme parte del Tribunal, en sustitución 
del designado por la Cámara de Comer
cio. debiendo recaer el nombramiento 
en persona que reúna las condiciones 
exigidas por la Ley (articulo 50 del tex
to refundido), y participándole, por lo 
menos, el nombramiento un dia antes 
del señalado para la reunión.

Podrá presentar en la sesión cuantas 
pruebas estime convenientes para la 
mejor defensa de su derecho, o propo
ner las que estime procedentes, asi co
mo nombrar persona que en su repre
sentación comparezca ante el Tribunal, 
previa justificación de dicho extremo 
con poder debidamente legalizado La 
Comisión una vez conste hecha esta no
tificación. deliberará y fallará en el ex
pediente. aun sin su comparecencia.

Valladolid. 25 de febrero de 1955 —El 
Secretario del Tribunal. César Villame- 
riel —V o B °, el Delegado de Hacienda, 
L Mosquera.

765—O.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
ADUANAS

LA CORUÑA  

E dicto

A fin de hacer efectiva la multa que 
le fué impuesta poi esta Administración 
a doña Josefa Salas, pasajera desembar
cada del vapor español «Magallanes», pro
cedente de Amé’-ica. en su viaje de 21 
de junio de 1943. según expediente nú
mero 5 de 1948. instruido por hallargo de 
efectos sin manifestar deberá presentar
se dicha señora en esta Administración 
en el término de un mes, a partir de la
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fecha en que se publique el presente 
edicto.

La Coruña, 24 de febrero de 1955.—Ei 
Administrador, José Rubio de la Peña. 

735—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BURGOS
L e g a l iza c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Manuel Araicc Pá
ramo.

Objeto ce la solicitud: Se trata de le
galizar dos hornos de 1,20 a 0,60 m., eléc
tricos; una batidora; una amasadora, un 
¡bombo de gragear; una refinadora; dos 
plásticas para moldeo, instalado en su 
industria de confitería, sita en esta ca
pital.

Lo que se ’iace público a fin de que 
¿los industriales que se consideren afec
tados presenten ios escritos que estimen 
oportuno, en estas oficinas, en triplica
do ejemplar, debidamente reintegrados y 
en el plazo de diez días, a partir de la 
fecha de esta publicación.

Burgos, 26 de febrero de 1955.—El In
geniero Jefe, Antonio López; Monís.

m —a

CADIZ 
A m p lia c io n e s  DE in d u s t r ia

Peticionario: Don Emilio Torrent Mi- 
Randa.

Emplazamiento: Puerto de 8ta. María. 
Objeto de la instalación: Ampliación 

de su fábrica de tapones de corcho. 
Capital: 100.000 pesetas.
Capacidad de producción: 9.000.000 de 

tapones/año en Jornada de ocho horas. 
Primeras materias: Nacionales. 
Maquinaria: Nacional 
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 

Cádiz, 25 de febrero de 1955.—El Inge
niero Jefe, Antonio R. Guerra y de Guer- 
nica.

772-0 .

Peticionario: «Hijos de Agustín Bláz-
quez, S. R. C.»
. Emplazamiento: Jerez de la Frontera.

Objeto de la instalación:' Ampliación 
fábrica de compuestos con un tren de 
embotellado 

Capital total: 13.338.000 pesetas.
Capital ampliación: 713.750 pesetas. 
Capacidad de producción: 515.000 litros 

de coñac.
.Primeras materias: Nacionales. 
Maquinaria: Importación.
Se'publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
setiembre de 1939.

Cádiz. 25 de febrero de 1955.—El Inge
niero Jefe. Antonio R. Guerra y de Guer- 
nica.

783-0.
CUENCA

. . I n s t a l a c io n e s  e lé c t r ic a s

Peticionario: Eléctrica «La losa, S. A.» 
Obleto: Instalar línea de 3.359 m a 

8.000 voltios desde la caseta de Plaza de 
Toros de Tarancón a la caseta de finca 
del Retamosó.

Los oue se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus
tria en el niazo de diez días.

Cuenca. 24 de febrero de 1955.—El Ds- 
gpnloro Jefe. Vidal Candenas.

775—0 .

Peticionario: Servicio Nacional del
Trigo.

Objeto: Instalar una linea de 830 me

tros a 15.000 voltios y caseta con trans
formadores de 25 y 2 KVA., para electri
ficar el silo de San Clemente, tomando 
energía de C. E N. S A.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus- 
tria. en ei plazo de diez días.

Cuenca. 24 c.e febrero de 1955.—E¡ In
geniero Jefe Vidal Candenas

773-0 ,

Peticionarle: Servicio Nacional del
Trigo.

Objeto: Instalar una línea de 8C6 me
tros a 15.000 voltios y caseta con trans
formadores de 25 y 2 KVA., para electri
ficar el silo de Belmente, tomando ener
gía de C. E. N S. A.

! L03 que se consideren afectados lo co-
j municarán a esta Delegación de Indus 
| tria en el plazo de diez días.

Cuenca, 24 de febrero de 1955.—El In-
I geniero Jefe, Vidal Candenas. 
j 774-0 .

J A E N
T r a n s p o r t e  Y t r a n s f o r m a c ió n  db e n e r g ía

ELÉCTRICA|i
Peticionario: Don Juari Moya Pintado.
Localidad Mengibar.
Objeto de la petición: Electrificación 

i de la finca «Soto de Tamujaes», me*
I diante el establecimiento de una r.nea

aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25.000 voltios, de 1.512 metros de lon
gitud. que derivará de otra partícula** de 
don Juan Lozano Díaz de Luna, abaste
cida por la Compañía Sevillana de Elec
tricidad. finalizando en subestación de 
transformación de 20 KVA. de capacidad 

: de carga con relación de tensiones 25.000/ 
220 V.

I Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para oue 
los industriales oue se consideren afec
tados por la rntsma, así como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru
ce la línea solicitada, presenten, por du
plicado v debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, cuantos es
critos estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Del nación de Industria, avenida 
del . Generalísimo. 4.

Jaén. 24 de febrero de 1955.—El Inge
niero'Jefe, interino. Fernando Carbonell.

776-0 .
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Compañía Cervecera de 
Canarias, S. A.»

Objeto: Fabricación de una bebida no 
alcohólica (maltina) a base de malta de 
cebada, en su fábrica de cervezas de esta 
capital.

I Capital: Sin variación: pues utiliza los 
mismos elementos actualmente instalados 
y la misma primera materia.

Producción: 1.800 hectolitros anuales. 
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma secunda de la 
0**den ministerial del 12-9-1939.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de febre
ro de 1955.—El Ingeniero Jefe, Juan Ca- 
mín.

781—0 .

I N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Domingo Pérez Be- 
thencourt.

Objeto: Fabricación de bebidas carbó
nicas en la VW« de La Orotava

Oanltal: 102.500 pesetas.
Producción: 30.000 sifones y 45.000 ga

seosas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas uaeicuales.

Lo que se hace público & ios efectos 
contenidos en La norma segunda de la 
Orden ministerial cei 12-9-1939.

Santa Cruz de Tenerife, 22 ce febre
ro de 1955.—El Ingeniero Jefe, Juan Csw 
mín.

780—O.

TOLEDO
NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Antonio Guerrera
Montero.

Emplazamiento* ViSlatc/oas.
CñnKai: 250 000 pesetas 
Objeto de la petición Instalar nueva 

industria de cinematógrafo.
Empleará 'maouinaria nacional 
Los oue se consideren afectados oresen= 

t-arán en esta Delegación de Industria los 
escritos oportunos, por duplicado, en el 
plazo de diez días 

Toledo. 25 de febrero de 1955.—El In» 
.Tpfe, Diego Mesa Suárez.

1.646—0.
VALLADOLID

I n s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticionario* Don José María Rodrí
guez B’aneo. en nombre pronlo y en e>. 
de don Elpídin Rodríguez García.

Dflnitcfí: 40 554 45 pesetas.
O h i n s t a l a r  nn transformado^ de 

30 KVA. r>ara servicio de riegos y alum- 
nrí>do de fin eos situabas en término mu- 
nifinaVs d'» Roaies de Campos, alimen
tado por línea propiedad de «Hidroeléc
trica del Cea».

Emplearán eleméntos -de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para aue 
acuellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten po  ̂ tripli
cado y debidamente reintegrados ios es- 
éritos oue estimen oportunos, dentro dél 
plazo de diez día3. en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 
número 1, pral. _

Valladolid, 22 de febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

782—0.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

A V I L A
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Fidel Picado Alonso. 
Localidad: Herradón de Pinares.
Objeto de la petición. Implantar tri

turador piensos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales. 1
Producción anual: 1.800 Qm. 
fee hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado las alegado- , 
nes que estimen oportunas, dentro del \ 
plazo de diez días hábiles, en esta Jefa- * 
tura Agronómica.

Avila, 25 de febrero dé 1955.—El Inge
niero Jefe, José Pascual 

1.644—0.

J A E N
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Ramos Oliva
res.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino de piensos.

Situación de la industria: Chiclana de 
Segura.

Producción: 200 000 kilogramos anua
les.

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y j 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, situada en la calle 
Príncipe Alfonso, núm. 8.

Jaén. 26 de febrero de 1955.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

777 0 .

R eapertura  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Rogelio González M i
randa.

Objeto de la petición: Reapertura de 
una almazara.

Situación de la industria: Andújar.
Producción 600 000 kilogramos de acei

tuna.
Maquinaria: Nacional.

•Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para eme 

los industriales aue se consideren afee- 
tados.por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de dipz días, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica, situada en la 
calle Príncipe Alfonso, núm 8

Jaén. 24 de febrero de 1955.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

'778— O.

P O N T E V E D R A  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Martínez Cas
tilla.

Objeto: Implantación de un triturador 
o quebrantador de rodillos con dientes y 
un molino de muelas verticales para tri- 

. turación de conchilla de ostra y mejillón 
y  pala y zuros de maíz, con dos motores 
eléctricos de 2 y 1 C V.

Emplazamiento: En Meira, término
municipal de Moafia.
- Maquinaria y materias primas: Nacio
nales. t

Lo aue se hace público para aue los 
industriales oue se consideren afectados 
pu en a n presentar ante esta Jefatura (ca
lle Joonuín Costa. 81 por triplicado, las 
aviaciones oue estimen oportunas, en 
el plpro de diez días hábiles a partir 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio.

Pontevedra. 24 de, febrero de 1955.—El 
I n ^ ’Mero j efe  (ilegible).

779 -O .

JEFATURAS PRO VINCIALES 
DE G AN AD E R IA

BALEARES 

I n st a la c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Soler Auli.
Emplazamiento: Felanitx
Industria: Fábrica de embutidos.
Capacidad producción: Ciento cincuen

ta cerdos anuales
Maquinaria: Nacional.
Lo oue se hace público a fin de oue 

en el plazo de diez días puedan presen
tarse ante esta Jefatura. Felíu. 15, las 
redamaciones suscrita' dbr triplicado, 
qu* cp ror»sidí»ren oportunas

Pelma 7 de fe b w o  de 1955.—El Jefe 
prrvifW«qit Juan Jaume.

778—0.

potido^arlo* Antonio 8a1as Fe.
Fwnlo fcOTTYVntO* C O St iT
Jv.HnctHq- rfe embutidos.

de producción: Cincuenta 
onuales

Maquinarla* Nacional

Lo que se hace púb lio  a fin de que
en el plazo de diez días puedan presen
tarse ante esta Jefatura. Felíu. 15. las 
reclamaciones suscritas, por triplicado, 
que se consideren oportunas. i

Palma. 26 de febrero de 1955.—El Jefe 
provincial. Juan Jaum .

769—0.

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE G ANADERIA

BURGOS
NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Doña Mercedes Arroyo 
López.

Localidad: Aránda de Duero (Burgos).
Objeto: Venta al público de carne 

equina.
Capital: 110.000 pesetas.
Empleará maquinaria y materias pri

mas nacionales.
Lo que se publica a fin de que los que 

se consideren afectados pueden presen
tar recia»^ac;o^es. en plazo de diez días, 
en este Servicio.

Bureos. 24 de febrero de 1955.—El Je
fe del Servicio, Alfredo Delgado.

1.645— O.

OVIEDO 
NuEVA i n d u s t r i a

Peticionario: Don Fernando García Ló
pez,

Emplazamiento: Gijón, calle San Ra
fael. núm. 38.

Objeto: Venta de carne de ganado 
equino.

Capital: 75.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas*: Nacio

nales.
Las personas o entidades que deseen 

presentar alguna reclamación contra la 
instalación de dicha industria lo harán 
por escrito ante este Servicio Provincial 
de Ganadería, en el plazo de diez días.

Oviedo. 9 de febrero de 1955.—El Jefe 
del Servicio, J. Ochoa.

1.643— 0. 

D I S T R I T O S  M I N E R O S

' BARCELONA

No habiéndose podido notificar a don 
Amador Alvarez Hidalgo, domiciliado que 
estuvo en Barcelona, y por ignorarse su 
actual paradero, la resolución de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, por la que se estima debe cáducarse 
el Dei miso de investigación «M ina Zahori 
del Monte Santo», número 3.255, de la 
provecía de Barcelona, y se le concede 
un plazo de quince días para que alegue 
ante la citada Dirección General cuanto 
considere conveniente para la mejor de
fensa de sus derechos, se publica este 
anuncio en cumplimiento de lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de Minas.
. Barcelona, 1 de febrero de 1955.—El In 
geniero Jefe (ilegible)

749-0.

CONVOCATORIA PAR A  EL PREM IO  
DEL HOMENAJE A CERVANTES

La Diputación Permanente y Consejo 
de la Grandeza de España abre un con
curso para la atribución del «Prem io Cer
vantes», con sujeción a las siguiente con
diciones

1.» El premio será adjudicado por la 
Diputación y Consejo de la Grandeza de 
España al autor o autores españoles de 
la mejor obra literaria, escrita en cas
tellano. sobre el tema «Cualquier biogra
fía  inédita de un Grande de España que 
hava prestado relevantes servicios a la 
Patria y a la Monarquía»

2.* El premio consistirá en 75.000 pe
setas. El autor o autores quedan obliga

dos a publicar el trabajo premiado, y 
sólo se les entregará, en el acto de la ad
judicación. la mitad del importe del pre
mio. reservándose por la Tesorería de la 
Diputación la mitad restante hasta que 
se haya verificado la publicación y en
tregado un ejemplar al archivo de la 
misma.

3.* Los concursantes deberán presen
tar sus trabajos antes del 31 de diciem
bre de 1956 enviándolos al domicilio del 
Exrmo. Sr Decano de la Diputación de 
la Grandeza. Sr, Duque del Infantado 
(Don Pedro. 1). y distinguiéndolos con 
un lema igual a otro que. en sobre la
crado v sellado firmará el autor o auto
res. con mención de su domicilio y del 
titulo de la obra presentada.

Del concurso quedan excluidos el autor 
del trabajo premiado en el últimamente 
celebrado para la adjudicación del «P re
mio Cervantes» y los académicos de nú
mero de las Reales Academias Españo* 
las.

4* El concurso será fallado antes de 
primero de abril de 1957. y la entrega del 
premio tendrá luear dentro de dicho mes, 
en la fecha oue oportunamente será fija 
da. Podrá ser declarado desierto si. la 
Diputación de la Grandeza de Esnaña 
entendiera oue los trabajos presentados 
no resnonden a las condiciones de la ins
titución.

5.a Si concurriesen circunstancias ex- 
traordinnHns oue. a juicio de la Dinuta
ción, impidiesen cumnlir los plazos de 
presentación y adlndicaclón antes men
cionados. ésta podrá prorrogarlos pru- 
denHoim^nte en la medida que estime 
conveniente.

6.a Los trabajos no premiados serán 
devueltos a sus autores, que deberán re
clamarlos dentro del mes siguiente al 
otorgamiento del premio Caso de no ha
cedlo. se entenderá que renuncian a re
tirarlos, y  se procederá a su. destrucción,

1.671— D.

SERVICIOS HIDRAULICOS

-  NORTE DE ESPAÑA

Delegación para las expropiaciones del 
Salto de San Esteban

Expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el térm ino mu
nicipal de Sóber (Lu g o ), ton  motivo del 
embalse ocasionado por la presa de «San 

Esteban», en el rio  Sil
Publicada en ei BOLETIN O F IC IA L  

DEL ESTADO de fecha 6 de noviembre 
de 1946 la declaración de urgencia de 
todas las obras comprendidas en la con
cesión otorgada pór Orden ministerial de 
fecha 18 de mayo de 1945. en la cuenca 
del río Sil. con destino a la producción 
de energía eléctrica, en el salto deno
minado «San Esteban», es aplicable a 
las mismas la Ley de la Jefatura del 
Estado de 7 de octubre de 1939 sobre pro
cedimiento de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en el del 
número quinto de la Orden complemen
taria de fecha 6 de noviembre siguiente, 
con aplicación a las fincas que a conti
nuación se detallan, situadas en el tér
mino municipal de Sober (Lugo), se pu
blica el presente edicto, haciendo saber 
a los propietarios de las mismas v titu
lares de derechos afectados aue a los 
ocho (8) díaá hábiles y siguientes, a con
tar desde la publicación del mismo en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO se 
procederá a levantar Robre el terreno 
las actas previas a la ocupación de la9 
fincas, previniéndose a los interesarlos 
aue podrán hacer uso de lofr derechos 
oue al efecto determina el artículo cuarto 
de la referida Lev

Orense. 18. de febrero de 1965 —El In 
geniero Delegado. Maximino Casares Or- 
ti2.
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Expediente de expropiación forzosa.— Salto de San Esteban

A y u n ta m ie n to  dE  Sóber.— P rovincia  de L Ugo

Relación de  propietarias y lincas afectados por el embalse de las aguas del. río Sil, cuyas obras ejecuta la Sociedad Anónim a 
«S a ltos del S il»

Núm ero 
de la 

f i n c a
Nom bre y  apellidos Vecindad Situación Clase  de cu ltivo 

:U7 
y, '2 o  

326 
.<28 
339 
351 
357 
373 
373 
379 
38 f 
396 
898 
403 
428 
425
440
441 
446 
453

4ó3-bis 
455 

• 457 
476 
434 
498 
512 
;>29 
521 
;>87 
;>28 
>29 

533 
í >36 
638 
539 
641 
544 
645 
649 
;>5U 
651 
553
año
35|J
657
558
660
661
66*2
s>«4
665
567
5«S
5*9
570

57S-bitf
576
577

581-bis
583
585
591
593
594
597
598 
600 
C>04 
606 
607 
610 
O13 
614 
618
619
620 • 
624 
626 
627

Tiros. Dolores M ira Fernández ......... ......
1). Anton io Perez Vázquez ..........................
1.)." Aurora Méndez ............... .. ; ..............
Hros. Dolores M ira Fernández ..................
i )y  Cándida Fernández V á zq u ez ..............
Hros Dolores M ira Fernández ..................
D. Am ador Puga G arcía  .............................
i). Am ador Puga G arcía  .............................
D. Jesús Jácome Fernández ......................
Uros Dolores M ira Fernández ..................
D. Pedro P é r e z ...............
D. Ram ón Fernández C o r t é s ......................
D. Ram ón ie rn án d ez  C o r t é s ..................
D. Pedro Rodríguez ....................................
D.R Concepción Jácome F e rn á n d ez ..........
Dá M anuela Rodríguez D íaz ......................
D  Benlam ín V idal Carnero ......................
i). Anton io R o d r íg u e z ..............
D. Ram ón Bouza F e rn á n d e z ......................
D a Rosa Jácome Fernández ....
D.;i Concepción Jácome Fernández ..........
D. Ram ón Fernández Cortés .....
D. M anuel G onzález G o n z á le z .................
D. Ram ón Fernández C o r t é s ..... ................
Hros. José Ram ón A lvarez ..........................
D.r Felisa D íaz Carnero ........................ ..
D. Am ador Puga G arcía  ..........  •
D. Serafín  Jácome R odríguez .. .
D. Serafín  Jácome Rodríguez .. . .
D.r M ercedes Fernández P é r e z ........
D. Anton io Fernández Pérez . .
D  José Fernández Pérez . ..
D *  Tom asa e rn á n d e z .......... . ,,
Hros C lem ente Ferreírn . . ,
D  Juan González Pérez ...
D. José Fernández Pérez ...
D. M anuel Vázquez Pérez ......
Vecinos de Pinol v Ayunto, de Sóber
D  Ram ón Cornelán ............
D. Manuel Vázouez Pérez ...
D Jasé Pérez C a rb a llo .....
D A Generosa Dmz Fernández .
D  José Fernández Pérez 
D  A le jandrino Pérez G onzáiez ..' ..
D  José Fernández Pérez 
D Antonio Fernández Pérez ! . ! ! ! " ” !
D  Manuel Vázouez Pérez ..
D  Jovíta Páram o ...............
D  Felino Rodríguez . ...
D  José Fernández P é r e z .........
Hros C lem ente Ferreiro  .
D  Manuel Vázouez P érez ... .
Hros C lem ente Ferre iro  
D  Onésimo Pérez Calvo 
D  Anton io  Fernández Pérez 
D *  M ercedes Fprnándpz Pérez 
D  José Fernández Pérez
D  Eus*»bio Ferreiro  N o v o a ........
Hros C lem ente Ferre iro  . .
D  ppdro da Cruz ... ......  ...........................
D  Evaristo Rodríguez V a ld é s ........
D  S °ra fín  Jácome Rodríguez 
D  Fnrioue Casares ...
D  Evaristo Rodríguez Valdés ..............
Hros Peo-prto Rodríguez ‘
D  Eus°bio Ferreiro N ovoa 
Hros C lem ente Ferre iro
Hros José Carnero Vázquez .............
D A le iandríno Pérez G onzález .
D  Evaristo Rodríguez Valdés 
Hros C lem ente Ferreir-
D  Serafín  Jácome R odríguez ..................
Hro<3 AmmHfl Rod^o-uez ............................ [
D  David Véznnpz Pérez
D Manuel Vázouez P é r e z ..................
D David Váznue? Pérez . ..
D Pan ioj Rodríguez ...............
D David Vázouez
D *  Generosa Díaz. Fernénd^z .. ... ,
D. E varisto R odríguez Valdés ..................

Doade .......... .
Sam pil ................ .
Portabrosmos ....
Doade ......................
Barcelona ..............
Doade ......................
Portabrosmos .......
Portabrosmos
Portabrosmos
Doade ......................
Santa Cruz ......... .
Portabrosmos
Portabrosmos
Orense ....................
San tiorjo  ..............
Doade ......................
P inol ..... ............
Lovios ......................
P inol ......................
Neiras ......................
San tiorio  ..............
Buenos Aires
Portabrosmos .......
Buenos Aires 
S. Pedro de Bulso.
Abrante ..................
Portabrosmos
Sacardebois ..........
Sacardebois ..........
Sacardebois ..........
Sacardebois ..........
Sacardebois ..........
Pinol ............... .
Sacardebois ..........
San Lorenzo
Sacardebois ..........
Sacardebois ...........

V ilachá ..... .
Sacardebois ..........
Sacardebois ...........
Sacardebois .........
Sacardebois ..........
Sacardebois , .
Sacardebois ..........
Sacardebois ......... .
Foca rdebois ..........
P inol ......................
P inol ......................
P inol ...................
Sacardebois ..........
Sacardebois ...,.....
Sacardebois ...........
Sacardebois ..........
Sacardebois ..........
Sacardebois
P inol ..................
Amande ..................
Saeqrdehois , .
Sarita Cruz ..........
Sacardebois ...........
Po n o  rdebois ..........
T,ovios ...................
Pocardohois ..........
popQt*HeboÍS 
Am ande , ,,
Saeor^pbois ..........
TiOvioa ..................
f3oeQv<AphoÍS 
Soea rd eV»r>1s 
poeo v/-lehoÍS
Pr»/>ovdebOÍS ..........
T .ovios .................
Poreas
C 3ar*a rdeboiS ..........
Foreas ...............
Amande • 
Po/vjfdf'Vvas ' 
P O «Q vd oV-»oi a '
Sacardebois ........... 1

Coiño ......................

Coiño ..................
Coiño .....................
Porto ......................
Boqueira ................
Muradellas ...........
Regueiral ..............
Regueiral ..............
Regueiral ..............
Regueiral ..............
Regueiral .............
Regueiral ..............
M uradellas ..........
Te llada  ..................
P inde iro  ...............
Auga Ouente ........
Auga Ouente ........
Auga Ouente .......
Auga Ouente 
Auga Ouente ,
Augr Ouente ......
Auga Quente ____
Cañares ............... .
Cañares ................
Cañares ................
Cañares ................
Cañares ................
Cañares .........
Cañares ................
Cañares ................
Cañares ................
Cañares .................
Cañares ................
Rarxas ...................
Barxas ...................
Parvas ................
Parvas .............. ..
Parvas ......... . . ...
P arvas  .......... ........
P arvas  ...................
Parvas .............. . ..
Parvas  ...................
Parvas  ..............  .♦
Parvas  ............. ..
P arvas  ...................
Parvas ...........
P arvas  ...................
Parvas  ...................
Parvas  ........... ..
Parvas ...................
Parvas ...................
Parvas  .............. ••
Parvas .............. ..
Parvas  ...................
Parvas  ...................
ValdecubaS ..........
ValdecubaS .........
Vaidecubas .........
Vaidecubas .........
Va l decubas ..........
VcddAfájbas ...........
Vaidecubas ..........
Vaidecubas .........
Parvas  ...... ............
ValdecubaS .........
Valderubas .........
ValdecubaS .........
ValdeeubaS .........
Valderubas ...........
ValdecubaS ...... .
M aicabada ............
Woi^abada ...... ....
Mainabada ...........
?v/Toipahada ............
A/Toi^qbada..............
TVY»ondrén .............
Tolondrón ..............
TV^z-md-rAn
Tolondrón ..............

Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
V iña y monte.
Viña y monte.
Cereal riego.
Prado regadío.
Cereal riego.
Cereal.
Monte.
Cereal riego.
Cereal riego.
Monte.
Cereal.
M onte.
Viña-
Viña.
Viña.
Prado y viña.
Prado.
Viña.
Prado y monte.
V iña y monte.
V iña y monte.
Viña.
Prado.
Monte.
Monte.
V iña y monte.
V iña y monte.
Vifia. v  monte. , 
Monte.
V iña y monte.
Vm a y monte.
Viña-
Viña.
M onte comunal.
Viña.
P^ado, viña y  monte.
V iña y m onte con caseta.
P**»do y  monte.
Viña.
P ^ d o  y  monte.
V iña y  cereal.
Cereal.
Viña, orado, cereal v  m on ta  
v?ñq. perdida y  monte.
Viña.
Coreíd, prado y  viña.
Cereal.
Cereal, 
rw e a l riego.
Cereal.
Cereal.
Horeal.
Viña.
Cordal riego, prado v  monte. 
v<ñq. prado y monte.
Viña.
Prado.
PvQdo y  monta 
Viña.
P^ado.
p**ado y  monte. 
p -*d o  y  monte.
Cereal.
v iñ a  perdida v  monte. 
povPai y monte.
Viña.
A^nt.e y viña.
V ^ a .  cereal, m onte y  cáseta. 
v iña .
Viña
M onte v leña.
M onte y leñas.
V iña v  monte, 
viña v monte, 
viña , cereei rteg0 y caseta.
V iña y monte.
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Número 
de la 

f i n c a
Nom bre y apellidos  Vecindad s i t u a c i ó n  Clase de cultivo

033 D .’ Nieves D iaz González .........................
:

Sacardebois ...... . ¡ Tolondrón ............... V iña y monte.
633-bis D.° Generosa D íaz Fernández ......... ...... Sacardebois .......... ! Tolondrón .............. Monte.

036 D. Manuel Ferreiro Rodríguez ....... ......... A man de .............. Tolondrón ............. Monte.
039 D Ramón Fernández Rodríguez .............. Amande ............... Tolondrón ......... .. Monte.
040 D. Odilo Valdés Carreño ............................ Sacardebois ......... Tolondrón  .............. V iña y monte.
042 D. Evaristo Rodríguez Valdés .................. Sacardebois .......... Tolondrón  ..... ........ Viña y monte.
043 D. Serafín  Jácome Rodríguez .................. Sacardebois ........ Tolondrón .............. V iña y monte.
045 D.ñ Nieves Díaz González ......................... Sacardebois . Forcadas ............. . Viña.
047 D Odilo Valdés Carreño ............................. Sacardebois .. . . Porcadas ................ Viña.
049 D Manuel Rodríguez Valdés .................. Sacardebois ... .....

Sacardebois . . . .
Forcadas ................ Viña.

051 D Serafín  Jácome Rodríguez .................. Forcadas ................ Viña.
052 D Evaristo Rodríguez Valdés .................. Sacardebois Forcadas ...... ......... Viña.
053 D a  P lacer Rodríguez Valdés ...................... Sacar lebois Forcadas ................ Vina.
054 D.a Sergia Rodríguez Valdés ...................... Sacardebois . Forcadas ............. .. V iña y monte.
655 D Odilo Valdés Carreño ............... *....... Sacardebois .........

Sacardebois
Forcadas .......... V iña y monte.

056 D. Evaristo Rodríguez Valdés ......... ......., Forcadas ............... Viña.
059 D Ensebio Ferreiro Novoa ..... ................... Sacardebois ..........

Sacardebois
Forcadas ................ Viña perdida y monte. 

Viña y monte.000 Hros C lem ente Ferreiro ............................. Forcadas ................
002 D. Evaristo Rodríguez Valdés .................. Sacardebois ..........

Sacardebois ...........
Forcadas . ............ Cereal.

Viña.004 D. A le jandrino Pérez G onzález .............. Forcadas ................
600 Hros C lem ente Ferreiro ............................ Sacardebois Forcadas ................ Viña.
007 D. Ramón Ferreirp Rodríguez .................. Am ande Forcadas .......... . Moni e.
003 D. Serafín  Jácome Rodríguez ............. Sacardebois .......... Forcadas ........... Monte. 1
009 D Serafín  Jácome Rodríguez .................. Forcadas Cereal y monte. 

V iña y monte.071 D. José Pérez Ferreiro ................................. Forcadas ...............
672 D. Carmen Rodríguez H ervella  .............. Forcadas ................ Viña, cereal y monte. 

V iña y monte.
V iña y monte.

673 D  Pedro v Ramón Ferreiro  R odríguez... Am ande . Forcadas ................
074 D Manuel y José Ferreiro R odríguez... Am ande .................. Forcadas ................
075 D. Ramón Ferreiro Rodríguez .................. Forcadas ................ V iña v monte. 

V iña y monte. 
V iña y monte.

070 D Pedro Ferreiro Rodríguez ...................
077 D. José Ferreiro Rodríguez ................./...
678 D. Manuel Ferreiro Rodríguez .................. V iña v monte.
080 D.a Dolores Rodríguez ...... •......................... Monte.

V if  y monte.082 D.a Carmen Rodríguez H erve lla  .............. Forcadas ................
083 D. Ram ón Ferreiro Rodríguez .................. Porcadas ............. v iñ a  y monte. 

V iña y monte.683-bis D Pedro Ferreiro Rodríguez ......... . Am ande .................. Forcadas ................
683-bis l.-> D. José Ferreiro Rodríguez ................... Am ande .................. Porcadas ................ V iña y monte.
683-bis 2.a D  M anuel Ferreiro Rodríguez .................. V iña y monte.

Viña, prado y monte. 
Viña.
Monte.

684 D a Nieves D íaz G onzález ......................... Qn pn vflphní Q Porcadas
688 Hros C lem ente Ferreiro ............................. Copn Porcadas ................
089 D  Ensebio Ferreiro Novoa .................... A m
690 D. José Pérez Ferreiro .................................. Forcadas ................. Viña.

Viña.691 D. Pedro Ferreiro Rodríguez ...................... Porcadas ................
692 D. José Ferreiro  Rodríguez ...................... A m onrla Porcadas ............... Viña.

. 698 D.a Dolores Ferreiro Novoa ................... Porcadas ......«••*•••■
699 D.a Generosa D íaz Fernández ..................

Am ande ..................
O n oft vn CklX/XI C Porcadas ......

IVIUÍ1 oc#
1 y monte. 

Cereal.700 D. Eusebio Ferreiro  Novoa .......... . Porcadas ...............
705
707

D. José Ferre iro  Rodríguez .....................
f\ m HI m i r  ........
r m ande ......... — Forcadas ................

Porcadas ............
Cereal y monte.

708 D, Pedro Ferreiro Rodríguez ......... .
Sacardebois ..........
Am ande .................. Forcadas ................

oereai.
Cereal y monte.

710 D a Ram ona Rodríguez Ferreiro  ......... . Parca de Gudin . Cereal y monte. 
Cereal.
Cereal.

711 D. Serafín  Jácome Rodríguez ........ O n n o í'd aKAI C Barca de Gudin .. 
Barca de Gudin712 D. Manuel Ferreiro Rodríguez ...... ........ Am ande ..............

714 D Serafín  Jácome Rodríguez .................. Sacardebois .......... Barca de Gudin .. Cereal.
715 D  Manuel Ferreiro Rodríguez ...'.............. Barca de Gudnn .. 

Barca de G ’r ,fn
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal y  monte. 
Coren 1 y monte.

716-bis D. Carm en Rodríguez H ervella  .............. A iTi Qd H A
• 717 D. Evaristo Rodríguez Valdés .................. GorripVif\lR ka. #, Barca de Gudin

721 D  José Ferre iro  Rodríguez ................ . A m a ... .. Barca de Gudin ...
722 D Serafín  Jácome Rodríguez .................. Sacardebois .......... Baréa de Gudin ...
723 D. Manuel  ̂ert.olez Rodríguez .................. A m a A .a ., Barca de Gudin ... Monte.

Monte.
Monte.

724 Hros. Ram ón Ferre iro  ................................. A monHft a. Barca de Gudin
726 Hros. Pedro F e iT e ir o ..................................... Am ande ............ ... Barca de Gudin...
728 Hros. Pedro Ferreiro  ................................... . Am ande .................. Barca de Gudin... c osa  y patio. 

Casa.729 Hros Pedro Ferre iro  .................................... Am ande ............... Barca de Gudin...
730 Hros. C lem ente Ferreiro  ............................. S<»ravHobols ......... Barca de Gudin.. Casa. y
731 Hros. Antonino Ferre iro  ......... ................... Am ande .................. Barca de Gudin... en ruinar.
732 D. Serafín  Jácome Rodríguez ........... . Saeardehois .......... Barca de Gudin.. Cosa
737 D. Serafín  Jácome R od iigu ez .............. SoporHobois .......... Barca de Gudin... Viña.
739 D. D arío Pérez ............................................ MareelJe ................ Barca de Gudin... Viña.
741 D José Pérez Ferre iro  ............................ Am ande .................. Barca de Gudin... Viña.
7 44 D. Manuel Ferreiro Rodríguez .................. Am ande .................. Barca de Gudin... v<ña y monte.
745 D. Ram ón Ferreiro  Rodríguez .............. Am ande .................. Barca de Gudin... Viña.
746 D Pedro Ferreiro  R odríguez .................. . Am ande .................. Barca de Gudin... Viña.
747 D José Ferreiro Rodríguez ...................... Am ande ............. . .. Barca de Gudin... Viña.
748 D. Sera fín  Jácome Rodríguez .................. Sacardebois .......... Barca de Gudin.. Monte.
750 D  Rosa Pérez Ferre iro  ....................... Am ande ......... Barca de Gudin... ' Viña.
753 D.a Sergia Rodríguez Valdés ...................... Sacardebois ........ . Barca de Gudin... Monte.
755 D Evaristo Rodríguez Valdés ................. Sacardebois .......... Barca de Gudin... v ío g y cereal.
757 D D arío Vázouez Fernández .................. M arcelle ................ Barca de Gudin... Viña.
758 D Ram ón Ferre iro  Rodríguez ......... Am ande .................. Barca de Gudin.. Viña.
759 D Manuel Ferreiro Rodríguez ................ Am ande .................. Barca de Gudin... Vina.
761 D Serafín  Jácome Rodríguez ......... ........ Sacardebois ....... Barca de Gudin.. Viña.
703 D Dositeo Páram o Rodríguez .................. Amajade ................ Barca de Gudin.. Viña
764 D Serafín  Jácome R od^gu ez .............. . Sacardebois .......... Barca de Gudin.. Viña.
767 D a Dolores Rodríguez Valdés ........... ...... Sacardebois .......... Barca de Gudin Viña.
768 D  Serafín  Tácome Rodríguez .................. Socardpbois ....... Barca de Gudin rW enl.
770 D a Rosa Pérez Ferreiro  .......... . Amanda ............. Barca de Gudin . rw e a l.
771 13 Alp^r>r}ríno ^ér^z González .... Sacardebois .......... Barca de Gudin rw e o l.

772-bis D. Evaristo v doña Em ilia Rodríguez , , Sacardebois .......... Bar ja  de Gudin.. ! Cereal.
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774
775
776
778
779
780
781 
783

. 784 
785
787
788
791
792 
794
797
798 
801 
802 
805 
809 
815 
819 
824 
828 
830 
332
833
834 
,835 
836 
844
846
847 
348 
851
854
855 
860 
361 
862 
863

864-bis 1 « i
865
866 : 
867 * <

D a Dolores Rodríguez Valdés .................
D. Serafín Juróme Rodríguez ...........« ...
1).*' Socorro Pérez Ferrelro .......................
I). Eusebio Ferrelro Ñovon ........................
I).* Socorro Pérez Ferrelro ........................
Hros Clemente Ferrelro ..................... ..
D. Eusebio Ferreiro Novoa ........................
D Serafín Jácome Rodríguez .................
Uros Clemente Ferreiro ...........................
Hros. Manuel Bertólez ...............................
Da  Ramona Rodríguez Valdés .................
D a Socorro Pérez Ferrelro ....................
DA Nieves Díaz González ........................
D. Oclilo Valdés Caneño .................
D a Dolores Rodríguez Valdés .................
Hros. José María Rodríguez ....................
D.a Ramona Rodríguez Valdés ........ .......
DA María Díaz Ferreiro ...........................
Da Carmen Díaz Ferreiro ........................
D. Darío Vázquez .....................................
I). Serafín Jácome Rodríguez .................
D Serafín Jácome Rodríguez .................
D. Eladio Rodríguez Valdés .................
D. Serafín Jácome Rodríguez .................
D.* Rosa Rodríguez Ferreiro ....................
D. Serafín Jácome Rodríguez .................
Hros Emiiia Rodríguez ............................
D. Ignacio Díaz .........................................
I).a Rosa Rodríguez Ferreiro ...................
D. Manuel Ferreiro Rodríguez .................
D. Ramón Ferreiro Rodríguez .................
Hros Manuel Fernández ............................
I). Serafín Jácome Rodríguez .................
D a Dolores Ferreiro Novoa ....................
D Eladio Rodríguez Valdés ....................
D Manuel Ferreiro Rodríguez .................
D Manuel Rodríguez Valdés .................
D Eladio Rodríguez Valdés ....................
D José Pére2 ........................................... .
D. Jerónimo Rodríguez ............................
D. Pedro Pérez .........................................
D. Pedro Rodríguez Conde ...................
y. Benigno Alvarez Vázauez ....................
D. Rafael Trigo Abelaira ..............  .....
Hros. Manuel González .......
Comunidad de vecinos de A m ah de ..........

Sacardebols ............
Sacárdebois ..........
Afnande .................
Sacardebois ..........
Amanda ...................
Sacardebois ..........
Sacardebois ..........
Sacardebois .....t...
Sacardebois .....
Amande .................
Sacardebols ..........
Amande .................
Sacardebois ......
Sacardebois ..........
Sacardebois ..........
Amande ................
Sacardebois ..........
Amande .................
Amande ................
Marcelie ...............
Sacardebols ..........
Sacardebois ..........
Sacardebois .;.......
Sacardebois .........
Amande ................
Sacardebois ..........
Amande .................
Doade ..................
Amande .................
Amande .................
Amande ............. —
Doftfíe ..................
Sacardebois ..........
Amande .................
Sacardebois ..........
Atnande . ............
Sacardehois ..........
Sacardebois ..........
Amande .................
Amande .................
Santa Cruz ....... .
SntVa Cruz ..........
Santa Cruz ..........
LoVios .................
Sacardebols ..........
Amande ................

Barca de Gudín . 
Barca de Gudín... 
Barca de Gudín... 
Barra de Gudín. . 
Barca de Gudín... 
Barca de Gudín... 
Barca de Gudín... 
Barca de Gudín... 
Bar a de Gudín... 
Barca de Gudín... 
Leirón de Barca... 
Barca de Gudín... 
Barca de Gudín... 
Barca de Gudín .. 
Barca de Gudín... 
Barca de Gudín...
Villariño ...............
Barca de Gudín... 
Rarca de Gudín... 
Barca de Gudín... 
Barca de Gudín... 
Barca de Gudín... 
Barca de Gudín...
narbnlleíra ...........
Garba 11 eirá ...........
Oarhallelra ...........
Carballeirft ...........
Oarhallelra ......
Oarhallelra ...........
Oo^trela ................
Cóbrela ...................
Ooctrela ................
Cóbrela ...........
Ooatrela ............ .
Ooct.rela ...................
OoVtrela ...............
OOatrela ...................
Oo«?t.reia ...................
Ca zorra .....................
Oazorra .................. i.
Oazoga .....................
Oazoga .....................
Oa 7.oga ....................
Cazoga .....................
Oazoga .....................
Cazoga .....................

Cereal y monte. 
Cereal.
Viña y monte.
Prado.
Viña y monte.
Viña
Viña perdida.
Viña perdida.
Cereal y monte.
Viña y monte.
Viña y monte.
Viña y monte.
Viña,
Viña.
Viña.
Viña.
viña y monte.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña y monte, 
opvpal y monte, 
vm a y monte, 
viña.
Viña.
Viña y monte.
Monte.
Viña y monte.
Viña y monte.
V'ña y monte.
V»ña y monte.
V ’ña Derdida, monte. 
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
V ’ña.
Viña.
V’ña y monte.
V ’ña y monte.
V ’ña y monte.
V ’ña v monte.
Monte.
Monte comunaL

La Rúa-Petín (Orense), 15 de febrero de 1955.—El Ingeniero Representante de «Saltos del Sil», S. L., Julián Trincado Settler. 

668-0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

TAJO

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado en esta Confe
deración Ja petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Alvaro 
de Silva y Fernández de Córdoba.

Nomore de su representante: Don San
tiago Martinez-Fomes. Carranza 5 (M a
drid).

C ’ase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 30 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Tiétar.
Teiim no municipal en qüe radicarán 

las obras. Malpartida de Plasencia (Cá- 
ceres).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo décimoprimero del Real Decreto- 
ley de 7 enero de 1927. modificado por 
el de 27 de marzo de 1031, y disposiciones 
posteriores concordantes, se aoie un pia- 
zo, que terminará a las doce horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siqmente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO

Duraute este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en la Confederación Hidrográfica

del Tajo, sita en Madrid, calle de Agus
tín de Bethencourt. número 4 (Nuevos 
Ministerios), el proyecto correspondiente 
a las obias que trata de ejecutar. Tam 
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
veeros que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere eJ artículo decimotercero del Decre
to-ley antes citado se verificará a las 
doce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes filado, pudiendd asis
tir al acto todos los peticionarios v levan
tándose de ello el acta que prescribe di
cho artículo eme será suscrita por los 
mismos ( A. 85 S.)

Madrid, 24 de febrero de 1956.—El In 
geniero Director adjunto. Manuel Antón.

786-0

A P U N T A M I E N T O S ,
SA NTA  CRUZ DE TENERIFE  

S u b a st a

Es objeto de esta subasta la ejecución 
de las obras contenidas en el ‘ proyecto 
ae «Apertura y urbanización de la calle 
primera transversal a la avenida de Be
nito Pérefc Armas entre ésta J la travesía 
de enlace*, comprendida en' el proyectó

de «Apertura y urbanización de siete ca
lles al Mediodía de la avenida del Ge
neral Mola, entre las que se incluyen las 
‘tres transversales del Fielato» redactado 
por el Arquitecto municipal señor Ruméu 
con fecha 9 de marzo 'le 195o y aprobado 
por el excelentísimo Avi i tainiento en se
sión plenaria celebrada ei dlía 21 de 
mayo del mismo a *o.

Se celebrará dicha subasta en el salón 
cié actos del excelcr.t'simo Ayuntamiento, 
a las dieciséis ho*r..< del día siguiente 
al en que venzan los veinte días hábiles, 
contados deSae el siguiente ai de la pu
blicación de este anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, con las forma
lidades establecidas en el articulo 34 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953.

La Mesa estará presidida por el señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue y el Secretario general de la Cor
poración.

El precio tipo de la subasta asciende 
a la cantidad de un millón quinientas 
noventa y siete mil ochenta y cinco pe
setas con noventa y c i n c o  céntimos 
(1.597,085.95).

Las proposiciones, según modelo inserto 
a continuación, se presentarán en la Sec
ción cuarta de esta Secretaria los dias 
hábiles siguientes a) de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, hasta el anterior en que 
la subasta haya de tener lugar, desde las 
catorce a las dieciséis horas.
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Los licitadores habrán de constituir co
mo f ianza provisional en la Caja Gene
ral de Uepooitub o en 1a Depositaría mu 
mcipai la cantidad de uem ta y un mil 
novecientas cuaienta y ana pesetas ccn 
retenta y dos céntimos (31941.72?. pu 
hiendo vei i/icario' en metálico o en los 
vaioies seuaiauoh en ei axticuio (0 clei 
citano Reg ¿amento de Contratación.

La lianza de unitiva se ü.ja en ei 4 
poj u»0 de la cantidad en que quede el 
remaue, asi como las complementarias que 
ha>a de depositar en el caso, que señala 
ei apaitacio quinto del articulo 82 dei re 
íe.uuü Reglamento.

Ei tiempo de ejecución de las c-brás 
sera de ceno meses para la totalidad del 
proyecto.

hi importe de las obras ejecutadas sera 
p.atisxeeno al coatí alista con cargo al pre
supuesto extiaoi dintu id A; de 1953 tea 
pitUiO decimopj miera articulo tercero 
concepto primero, punida cuarta? por 
certi litaciones mensuaie:--,

Pa ia  ei oasiaúteo ae poderes se designa 
al señor Letrado Consistorial, y en m  
delecte, a cu&¿quiei Leu nao con ejercicio 
en esta capital.

Los piiegus de condiciones, presupues
to, Memoria, etc., quedan de manifiesto 
duiance ei exp.tesauo piazo en m sección 
cuaita de ia Secretaria de este Ayunta
miento.

Se nace constas que. publicado el anun
cio que p* eviene ei articulo 312 de la 
vigente Ley de Régimen Local, de 16 de 
diciembre de lyao, no se na presentado 
reclamación cíe ciase alguna.

Santa Cruz de Tenerue, 16 de lebrero 
de 1955.—El Secretarlo general, E. G on
zález.— Visto bueno: ei Alcalde, J. Har- 
disson,

Modelo de proposición

‘(Deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la . ciase sexta, aumentado 
en ei 5 por 100, y timbre municipal de 
L80 pesetas, y ai presentarse llevara es
crito en el sobre lo siguiente «P iopo
sición para optar a ia subasta de las
obras de «Apertura y urbanización de la
calle primera ‘uansveisa.» a m avemua 
de Benito Pérez Armas entre esta y la 
travesía de enlace», comprendida en el 
proyecto ae «Apertura y urbanización de 
siete calles al Mediodía tío la avenida del 
Geneiai Mo¿a, entre las que se uicuiyen 
las de tres transversales cíe] F ielato».)

Don ........... de ......  anos, escaño, .......;
proiesión, vecino de .......  con do
micilio en enterado de los pliegos
de condiciones facultativas y economico- 
aclministmtivas, asi como de los demás 
documentos obrantes en el expediente, se 
compromete a ejecutar las o b r a s  de 
«Apertura y uroanización de la calle pri
mera transversal a la avenida de Benito 
Pérez Armas entre ésta y la travesía de 
enlace», comprendida en ei proyecto de 
«Apertura y urbanización de siete calles 
a' Mediodía de la avenida del General 
Moia, entre las que se incluyen las tres 
transversales del Fielato», anunciada en 
ei BOLETIN O F IC IA L  DEL, ESTADO de 
fecna ........... cor* sujeción estricta al pro
yecto y demás previsiones, en la cantidad
de ......... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
* Declaración de capacidad.— A la propo

sición se acompañará declaración en es
tos términos:

«E l que suscribe, a los efectos del ar
tículo 30 del Reglamento de Contratación, 
de 9 de enero de 1953. declara bajo su 
sesponsabiiidad que no está afecto de 
incapacidad ni incompatibilidad alguna 
para optai a la subasta anunciada por 
el Ayuntamiento de esta capital de las 
obras de «Apeitura v urbanización de la 
calle primera tiansversal a la avenida de 
Benito Peiez Armas entre ésta y la tra
vesía de enlace»

(Fecha y firma del concursante.)
781-0

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S

PRODUCTOS LACTEOS M AISA, S. A,

Por acuerdo del Consejo do Adminis
tración se convoca a la Junta general 
oiuuiana de accionistas paia eí día 25 do 
marzo próxime, a las cinco de La tarde, 
en s domicilio social, carretera de Car
mona, 12 y 15, en primera convocatoria, 
y en segunda convocatoria, para el día 26, 
a la misma hora, para tratar de les si
guientes asuntos:

Memoria y balance correspondiene eJ 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 1954.

Nombramiento de Censores de cuentas 
para el ejercicio de 1955.

Sevilla, 26 de febrero de 1855.—El Con
sejero-Secretario, José M.a Escribano.

1.628—P.

H ARINAS Y M AZAPAN «SAN. JOSE», 
SOCIEDAD ANO NIM A

TOLEDO

Be convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el cía 21 dé les co
rrientes, a las once de la mañana, en el 
domicilio social. Reye3 Católicos, núme
ro 7, al objeto de examinar y aprobar 
si procede, ia3 cuentas y acto3 realiza
dos por el Consejo correspondientes al 
año 1954.

Durante los días 16 al 20 de ios co
rrientes, los señores accionistas podrán 
examinar e investigar la situación se
dal. ' ,

Toledo, l  de marzo de 1955 —El Di
rector-Gerente, Visitación Pérez.

1.650—P.

PANTANOS Y CANALES, S. A, 

Alcalá, 10. Madrid

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria que se celebrará 
en el domicilio social, en primera con
vocatoria el día 21 de marzo próximo, 
a las dieciséis hora3. y en segunda, si 
procede, el 22 del mismo mes, a la3 die
cisiete horas con el orden del día que 
se detalla-

1.° Lectura y. aprobación, en su caso, 
de Ja Memoria balance y cuentas del 
ejercicio de 1954.

2.° Distribución' de beneficios.
3.° Gestión del Consejo de Adminis

tración
4.“ Renovación estatutaria de Conse

jeros,
5.° Nombramiento de censores de cuen

tas para 1955.
Madrid 25 de febrero de 1955.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
1.607—P.

UNION QUIM ICO-FARM ACEUTICA,
S. A. E. (U Q U IFA )

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señorea accionis
tas de la. misma a la Junta general or
dinaria que tendrá lugar en el domicilio 
socia (avenida del Marqués de Argen
tera. 21). en primera convocatoria el clia 
22 de marzo próximo, a las doce hora3, 
para conocer, examinar y. en su caso, 
aprobar la Memoria, el balance v la ges
tión de la Gerencia y del Consejo de Ad
ministración correspondientes al ejercí 
ció de 1954 resolver sobre la distribu
ción de beneficios y designar los accio
nistas censores e interventores: y. en
segunda convocatoria para el siguiente 
día. 23 de marzo, en los mismos local 
y hora

Los señores accionistas, durante los 
quince días precedentes al de la celebra
ción de la Junta, tendrán a su disposi
ción en c-1 c.cniiclüo social/ v horas de 
oficina íc: (,oo amen tos expresados y el 
Informe sobro ellos emití de.

También cornoca r¿ los propios señe- 
res accionistas a Junta general extraor
dinaria». que su celebran: de primera, 
convocatoria e: mismo día 22 de marzo 
próximo, a continuación de la Junta ge
neral ordinaria, y ae segunda convoca
toria el siguiente cia. 23. para tratar y
resolver acerca d e :

Ampliación del capital sccSaJ.
t.n Modificación consiguiente del ar®

ticuio quinto de Ies Estatuios sociales.
Tienen derecho de asistencia a las

Juntas generales convocadas los titula
res de accione? que las tengan Inscritas 
en el libro registro de socios con cinco 
oías de antelación ai de la celebración 
ae lar, Junta:.

Barcelona. 25 de febrero cíe 1955.—Por 
el Consejo de Administración. Francisco 
Rodón Queralt, Vocai Secretario.

1.615-0 .

CIN EM ATO G RAFICA  G UIPUZCOANA 
SOCIEDAD ANO NIM A

En cumplimiento de lo establecido en. 
ei artículo ! I ce ios Estatutos de la So
ciedad se convoca a 'Junta general ordi
naria que tendrá lugar en ei domicilio 
social. Garihay 34 Salón Novedades a 
las doce de ¡a mañana del día 26 ae 
marzo, en primera convocatoria, v en 
segunda, si procediera, a la misma hora 
del día 28. también de marzo, con arre
glo ai siguiente orden del d ía:

1.° Aprobación del balance y Memo» 
ría ael ejercicio de 1954.

2.“ Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas, propietarios y suplen
tes. para el ejercicio de 1955.

San Sebastián. 23 de febrero de 1955. 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración (ilegible),

1.609-P.

H IDROELECTRICA DE LA  
CERVIGONA, S. A.

HOYOS (CACERES)

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en Hoyos el día 25 del 
próximo mes de marzo, a las once lluras, 
en primera convocatoria, en el domicilio 
social, calle cié Calvo Sotelo. 15. con arre
glo al siguiente orden del dia:

Examen y aorunacion, en su caso, 
de las cuentas v balances correspondien
tes ai ejercicio de 1954

2.° Aplicación de los resultados del 
ejercicio

3.* Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

La Junta general ordinaria se reunirá 
si procediese, en segunda convocatoria, 
el día 26 de marzo, a las once horas

Para asistir a la Junta deberán ate
nerse los accionistas a lo que determina 
el articulo 16 de los Estatutos Sociales

Hoyor. :5 de febrero de 1955.—El Pre
sidente Julio Valiente.

2.676— P.

LA  SI BERIA  S. A.

Convoca a sus accionistas a la celebra 
cíón de Junta general ordinal ía. a cele-' 
brar en su domicilio social de Wad Ras. 
número 120. ei día 26 de marzo prosuno, 
a las diecisiete horas, en primera con
vocatoria v en segunda para el caso de 
que fuera necesario para el dio 28 de 
marzo, a la misma hora

Barcelona 26 de febrero de 1955 —El 
Presidente Enrique Casas Casais

1.669— P
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JUNTA SINDICAL DEI COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE 

BILBAO

Admisión de valores a la contratación
pública ? cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindica!, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por el Código de Comercio v los Regla
mentos General de Bolsas de Comercio y 
de Régimen interior de la de Bilbao, en 
3esión celebrada el día de la fecha, ha 
acordado admitir a la contratación pú
blica e incluir en las cotizaciones oficia
les de esta Bolsa de Comercio 60 000 ac
ciones al portador, de mil pesetas nomi 
nales cada una, totalmente desembolsa
das número 1 al 60 000 ambos inclusi
ve. que han sido emitidas v puestas en 
circulación por «Fabricación de Automó
viles, S. A » (F. A S A >. en representa
ción de su capital social estatutaria, 
siendo el 75 por 100 de estas acciones in
transferibles a extranleros y haciéndose 
constar impresa esta prohibición en los 
correspondientes títulos.

Lo qiifr. se anuncia a los señores Inter
mediarios v público en general oara su 
conocimiento v efectos consiguiente*»

Bilbao 4 de febrero de 1955 —El Se
cretarlo José Manue) Oria — Visto
bueno, el Sindico Presidente, Julio de 
Egusoutza.

X.605—P,

NAVIERA CIUDADELANA. S. A.
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social el día 30 de 
marz» próximo a las quince horas en 
primera convocatoria, y para el dia si
guiente a la misma ñora en segunda, 
con el siguiente orden del día:

1.® Lectura v aprobación en su caso 
de la Memoria balance y reparto de be
neficios correspondiente aJ pasado ejerci 
d o  de 1954

2." Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1655

3.® Tratai sobre la conveniencia de re
ducir el número de componentes del Con
sejo de Administración.

4.° Asuntos generales.
Ciudadela 25 de febrero de 1955—El 

Presidente del Consejo de Administra
ción í.orenzo Arguimbáu Oliver.

1.677—P.

EL FENIX SANITARIO, S. A.

Se convoca Junta general de accionis
tas para el día 24 de marzo, a las siete 
de la tarde con el siguiente orden del 
día Estudio y. en su caso, aprobación, 
de la Memoria, cuentas y balance co
rrespondiente al ejercicio de ij)54, reno
vación de Consejeros v censores de cuen
tas.

Madrid, i de marzo de 1955 —El Pre
sidente del Consejo, F. Oiisanz.

1.678—P.

CERRAJERA SAN ANTONIO, S. A.

LACUNZA (NAVARRA)

Se convoca a Junta general de accio
nistas, que se celebrará el día 17 de 
marzo próximo, y a sus dieciséis horas, 
en el domicilio social, para tratar del si
guiente orden del día:

1.® Examen y aprobación de la Me
moria y oaiance del ejercicio 1954.

2/*1 Distribución de beneficios.
3.° Designación de accionistas censo

res de cuentas para ei ejercicio 1955
Acto seguido se reunirá la Junta gene

ral cor carácter de extraordinaria, oara 
tratar de*

La reforma del articulo quinto de loa

Estatutos Sociales y ampliación del ca- 
pita’ social 

Lacunza. 28 de febrero de 195$. — El 
Presidente del Consejo de Administra
ción Teodoro Marca

1.665—P.

«AMERICA», COMPAÑIA GENERAL DE 
CAPITALIZACION, S. A.

Mes de febrero de 1955:
S O T. N. Y N. Q. B. L. N. T. H.
Z N. U H. F. D N. D. T. N F P.
(Aprobado por la Dirección General de 

Seguros y Ahorro, con fecha 3 de agosto 
de 1949 y 10 de marzo de 1951.)

1.666—P.

CEMENTOS MIRET, S. A.

Convoca Junta general ordinaria de ac
cionistas. a celebrar en el local social de 
calle Calvo Sotelo, número 85. el día 28 
de marzo próximo, a las dieciséis horas 
para tratar sobre la gestión social, cuen
tas. balance y distribución de beneficios 
del ejercicio de 1954.

Villafranca del Panadés. 22 de febre
ro de 1955 — EH Presidente accidental. 
Francisco Bonastre.—El Secretarlo. José 
Gassiot.

1.667—P.

GARAJES, REPRESENTACIONES, AC
CESORIOS V TALLERES, S. A.

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral a celebrar el día 27 de marzo pró
ximo, a las diecisiete horas, en el local 
social de Casanova, número 23. al ob
jeto de tratar del examen de la gestión, 
cuentas, balance y distribución de be
neficio? del ejercicio económico 1954 am
pliación y nombramiento de cargos del 
Consejo de Administración.

Barcelona. 25 de febrero do 1955.—-El 
C on fio  de Administración.

1.668—P.

«CAJA HISPANA DE PREVISION», 
COMPAÑIA CAPITALIZADORA, S. A.

Domicilio social: Roger de Lanría, 18, y 
Caspe, 42, principal, Barcelona

Resultado del sorteo de títulos celebra
do el día 28 de febrero último:

N. K L  Z. C. D. 8. 1. F. L. K. Ñ.
N. J. M. Z. K. LL. LL. 1. D. M. Z. G.

1.670—.P

E U R O P A ,  S .  A .

Compañía Española de Capitalización 
Avenida José Antonio, 59

MADRID
Combinación de los títulos premiados 

en el sorteo del dia 28 de febrero de 1955
G-Y-L P-L-F R-Y-Y S-CH-N 
G-D-O J-X-V X-D-A N-V-V
(Autorizado por la Dirección General 

de Seguros» y Ahorro.)
1.651—P.

S. A. DEPORTES Y ESPECTACULOS
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general ordina 
ria que prescribe el artículo 19 de los Es
tatutos que tendrá lugai el día 18 de 
marzo, a las doce de la mañana en iat 
oficinas de la Sociedad, calle Aldamar 
oumero 36 en primera convocatoria, o er 
segunda convocatoria para el día siguien 
te. en el mismo lugar y hora, para dis
cutir y aprobar la Memoria, balance, etr

cétera, del ejercicio cerrado el 31 de di
ciembre último, y aprobación de la dis
tribución de beneficios.

Para asistir a la Junta precisa la po
sesión de cincuenta o más acciones, y se 
deberá obtener papeleta de asistencia, 
que recibirán depositando con cinco días 
de anticipación, en las oficinas de la So
ciedad. sus acciones o los resguardos que 
acrediten tener depositadas éstas en al
gún Banco o Sociedad de Crédito de re
conocida seriedad y solvencia.

San Sebastián. 28 de febrero de 1955.— 
El Director Gerente, Luis Damborenea. 

1641—P.

MUTUA ESPAÑOLA DE SEGUROS 
AGROPECUARIOS

MADRID
Con arreglo a los articulos 93 y 94 del 

Reglamento de la Mutua Española de Se
guros Agropecuarios, por el presente 
aviso se convoca a todos los mutualistas 
pertenecientes a esta Entidad para cele
brar la Asamblea general ordinaria el 
día 26 de marzo, a las seis de la tarde, 
en el domicilio social, cane de Manuel 
Silvela numero 9.

Madrid. 28 de febrero de 1955.—El Pre
sidente José M • Lamamié de Clairac. 

1.642—P. ___________

CONTRATACIONES E INDUSTRIAS» 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración y de conformidad con lo dispues
to en los Estatutos sociales y disposicio
nes legales vigentes, se convoca a ios se
ñores accionistas a Junta general extra
ordinaria. que tendrá lugar en el domi
cilio social, paseo de la Castellana 61, 
primero. Madrid, el día 26 de marzo pró
ximo. a las diez de su mañana en pri
mera convocatoria, y en segunda convo
catoria ’ día 28. a Igual hora del propio 
mes de marzo, con arreglo al siguiente 
orden del dia:

1.° Lectura de la propuesta del Con
sejo de Administración v aprobación en 
su caso, estableciendo definitivamente el 
orden en los diferentes créditos en fa
vor de la Sociedad.

2.® Aprobación del acta de esta Junta.
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a Junta genera) ordinaria 
para el día 26 del próximo mes de marzo, 
a las once de su mañana, en primera 
convocatoria, y en segunda convocatoria 
para el día 28. a igual hora, del próximo 
mes de marzo, conforme al siguiente or
den del día:

1.° Examen y. en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance v cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio de 1954 y 
gestión de» Consejo de Administración.

2.° Renovación estatutaria de la mi
tad de» Consejo.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas bromearlos v suplentes 
para el ejercicio de 1955.

4° Aprobación del acta de esta Tunta. 
Madrid. 25 de feh^ro de 1955.—El Con- 

selo de Administración.
1.657—P.

HISPANO RADIO MARITIMA. 8. A.

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social calle de Jorge Juan nu
mere 96 el día 21 del corriente mes de 
marzo, a las doce horas, con el siguiente 
orden del dia: 

l.® Examen v aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1954 y de la propuesta del
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Coñsejo sobre ia distribución de beneficios.2.° Elección de Consejeros.8.* Nombramiento de c e n s o r e s  de cuentas para las del ejercicio de 1955 La Memoria, el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta sobre la distribución de los beneficios y el informe de los censores de cuentas estaián n. disposición de los señores accionistas en e) domicilio social.Madrid 1 de marzo de 1955 —El Secretario del Consejo de Administración. A. Cardona.1.659— P.
EMPRESA NACIONAL RADIO MARITIMA, S. A.

El Consejo de Administración convoca 8, los señores accionistas a la Jun ta  general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, calle de Jorge Juan, número 6. el día 21 del corriente mes de marzo, a las doce treinta horas, con el siguiente orden del día:1.° Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance y cuentas del ejercicio e.e 1954 y de la propuesta del Consejo sobre la distribución de beneficios.2 ° Elección de Consejeros.3° Nombramiento de C e n s o r e s  de cuentas para las ejercicio de 1955.La Memoria, el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, la pronuesta sobre la distribución de los beneficios y. el informe de los Censores de cuentas estarán a disposición de los señores accionistas en el domicilio social.Madrid. 1 de marzo de 1955.—El Secretario del Consejo de Administración. A. Cardona.1.660—P.
AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A.

Compañía Esnafioia nara el Fomento del Ahorro
Puerta del,Sol, 5.—Madrid

En el sorteo celebrado el día 23 de febrero de 1955 en el domicilio social de esta Compañía, ante el Notario don Julio Albi Agero, ha correspondido la amortización anticipada de su capital a los títulos portadores de las siguientes combinaciones:
O.Z.Z.—U.S.W.—K.E.Q.—X.W.CH 

B.I.X.—C.Ñ.F.—I.N.Q.—T.T.F.
Autorizado por la Dirección General de Seguios y Ahorro en 28 de Julio de 19511.661—P .______________ _ _ _ _ _

«ESFERA», S. A.
Compañía Hispano - Americana de Capitalización
Domicilio social: Avenida José Antonio,, número 33.—Madrid

Resultado del sorteo de amortización celebrado el día 28 de febrero de 1955:
L S F D B O  A T C  X Y W  
C Q E  O O G A Y V X I Ü
Autorizado por la Dirección General de Seguros y Ahorro en 15 de noviembre de 1951.'1.658—P.

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, 8. A.
Intereses obligaciones serle primera, números 1 al 100.000

Previo el cumplimiento de las disposiciones legales, a contar del día 10 de marzo próximo se pagarán los intereses semestrales, a razón del 5,5 por 100 anual, de las obligaciones de ia primera *erie. números 1 al 100.000, contra entrega del cupón corriente y con deducción de Im

puestos en cualquiera de los siguientes Bancos y sucursales: Vizcaya, Español de Crédito e Hispano Americano.Madrid. 26 de febrero de 1955.—El Secretario genera! (ilegible).1.662—P.
BANCO POPULAR ESPAÑOL

J u n t a  g e n e r a i  o r d i n a u ;*
El Consejo de Administración del Banco Popular Español convoca a Junta general ordinaria de accionistas para el día 2 de abril de 1955 a las cinco de la tarde, en. el domicilio social, calle de Alcalá. número 40. En caso de que no pudiera celebrarse en primera convocatoria, se reunirá en segunda, a las cinco de la tarde del día siguiente 3 de abril, también en el domicilio socia* para deliberar sobre los siguientes asuntos*1.® Lectura v aprobación, en su caso, de la Memoria del ejercicio de 1954: balance. cuenta de pérdidas y ganancias, distribución de beneficios, informe de los señores accionistas censores de cuentas y gestión del Consejo.2.° Ratificación de nombramiento de Consel ero Delegado v renovación parcial del Consejo.3.° Proposiciones presentadas por los señores accionistas. ,con arreglo a la Ley y a los Estatutos.4.° Nombramiento de ios señores accionistas censores de cuentas para el ejercicio de 1955Tendrán derecho a ia asistencia ios señores accionistas eue posean, como mínimo. cinco mil pesetas nominales en acciones. Dudiendo los aue posean menor cantidad hacerse representar por otros accionistas con derecho de asistencia, o por cualquiera de los aue al agruparse int**erren el mínimo antes fijado.Para asistir a la Junta general se proveerán los accionistas de una tarjeta  de admisión, nominativa v personal, que estará a disposición de los señores accionistas en la Secretaría general del Banco. hasta las siete de la tarde del día 30 de marzo de 1955A esto; efectos, los accionistas deberán tener depositadas las acciones en las caja? de la Entidad o en cualquier otro establecimiento bancario e inscritas en el libro-reeristro de acciones, cuando menos, con cinco días de antelación a la fecha fiiadf para celebrar la Junta general, no pudiendo cancelar estos depósitos e inscripciones hasta el día siguiente al en que aonélla tenea lugar.Madrid. 3 de marzo de 1955—El Presidente del Consejo de Administración, Félix Millet Maristány.1.750—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D
JEoictd

En virtud de lo acordado en providencia dictada en el día de hoy por el señor clon Jacinto Blanco Camarero, uez de Primera Instancia número trece de los de esta capital, en autos tramitados al am paro y por el procedimiento del artículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria, a  Instancia del Banco Español de Crédito, S A., y otros, representados por el Procurador don Aquiles UUrich contra don Pedro Martínez Carretero y doña María Riol Rodríguez, sobre pago de pesetas 928.299.76 de principal; intereses, gastos y costas, se sacan a la vent*' por primera vez. en pública subasta v por las cantidades de cien mil nueve pe .ctas la primera, novecientas cuarenta y tres mil ochocientas veintinueve, pesetas la segunda y treinta mil pesetas la tercera* las

| tres fincas hipotecadas en 1a escritura origen de los referidos autos, consistentes en :l.& Tierra en término de Almagro, sitio Campo de la Membrilia o de Le « Ca- | bezos, en la casa de Ortega, de cinco i fanega3. ocho celemines y dos cuartillos,| o tres hectáreas y sesenta y siete areas;2:Q Tierra en el mismo término v sitio que la anterior, de treinta y seis fanegas o veintitrés hectáreas, dieciocho áreas y veintinueve centiáreas. de las qu" ocho fanegas, o sean cinco hectáreas, quince áreas y dieciséis centiáreas se hallan dedicadas a regadío, con un pozo * mitad de otro, cuya otra mitad pertenece a doña Petra Crespo, y el resto, de veintiocho fanegas o dieciocho hectáreas, tres áreas v trece centiáreas al cultivo de cereales: y3.a Un olivar en el mismo término y sitio que las dos anteriores llamado Huerta  de Zurita, con olivos de uno y tres pies, de tres fanecas v siete celemines, o dos hectáreas treinta áreas y setenta y cinco centiáreas.Cuya subasta deberá tener lugar en ia Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número L el día 14 de mayo próximo, a las once de 
6U.  mañana, previniéndose: que no se admitirán posturas aue no cubran los tipos señalados: que para tomar pa iu  en ia subasta deberán consignar previamente los licitadores que lo intenten, en la Mesa del Juzgad ' o en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento del . indicado tipo: que los autos y la certificación del Regisro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de ía vigente Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría, entendiéndose ,que todo licltadór acepta como bastante la titulación, y que las nprnrps. grav^mcr^c nnteriores v 'as preferentes —si las hubiere— al crédito de le.i actores continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose aue el rematante ’as acenta y queda subrogarlo en la responsabilidad de las mismas, sin des- finarse a su extinción el precio del remate. y ñor último oue los inmuebles nue se subsistan son con cuantas obras edificaciones y bienes de cualquier naturaleza jurídica aue existan en los mismos.Y para aue tenga luvar su Inserción con la antelación de veinte días en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el presente, con el visto bueno del señor Juez en Madrid, a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta v cinco.—El Secretario (ileerlble) —V B  . el Juez de Primera Instancia, Jacinto Blaiv» co Camarero. 1.656-A. J.

BARCELONA
E dic to

En méritos de lo acordado po el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número dieciocho de los de esta capital, en providencia d'- esta fenha, dictada en el procedimiento judicial sumario que regula el artículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria promovido por doña María de los Dolores Maulini Quesada. representada per el Procurador de los Tribunales don Miguel Carbonell Esteva contra  don Antonio Baraldes Azoz, para hacer efectivo un crédito hipotecario de 44.000 pesetas y 12 000 en concepto de costar en perjuicio de tercero, garantizadas con hipoteca constituida sobre las siguientes * fincas:A) Para responder de treinta m" pesetas del capital y ocho mil quinientas pesetas de las señaladas para costas, una finca urbana., radicada en esta ciudad, barriada de Gracia, correspondiente a la sección primera del Registro del Norte, calle de Verdi, en la que está señalada con el número veintitrés integrada de una casa, compuesta de planta y trea^ pisos. con huerto en 'a  parte posterior de la misma, de superficie ciento veinticuatro metros sesenta y siete decímetros no-
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venta y cuatro centímetros cuadrados, 
equivalentes a tres mil trescientos pal- 
ms, también cuadrados; se halla dotada 
con medio metro cúbico de agua cada 
veinticuatro horas, procedente de la Com
pañía ie Aguas de Barcelona, antigua 
Dos Ríus, y linda: por el frente. Este, 
con dicha calle de Verdi; por la izquier
da, entrando, Sur, con finca de doña Do
lores Rodés: por el fondo, Oeste, con casa 
Ue fué de don José Mallart, y por la 
erecha, Norte, con la de doña Concep

ción Cóts. Inscrita, en cuanto a la pro
piedad. en el Registro de la Propiedad 
del Norte de Barcelona, tomo 728 del 
archivo, libro 275 de la sección primera, 
fo'io 37, finca número 798, triplicado; 
inscripción 24; habiendo sido inscriba 
la hipoteca a favor de doña María de los 
Do1 ores Maulini Quesada, al propio tomo 
728 del archivo y libro 275 de la .sección 
primera, folio 185, inscripción 28.

B) Para responder de ocho mil pese
tas del capital y de la. suma de dos mil 
peseras de las señaladas'"para costas, una 
finca urbana radicada en esta ciudad, ba
rriada d3 G.atia. calle de las Gunlenas, 
ántes de lá Plata, señaláda co$ d núme
ro catorce, integrada de una casa com
puesta de planta baja y dos pisos tenien
do én su paité posterior un pequeño 
patio? de superficie ciento ochenta y nue- 
Ve metros, poco más o menos, cuadrados; 
lindante, ai frente (Norte), digo, Oeste, 
cqü dicha calle de las Guillerias; - iz
quierda, en ti ando, Norte, con don Joa
quín Serra; al fondo, Este, con casa de 
ío$ sucesores de don José Mjallart y Jugé,

\ y  a la 'derecha, Sur, con los herederos 
de don Diego Rodés. Inscrita, en cuanto 
al dominio, en. el Reglsro de la Propiedad 
del Norte de Barcelona, al tomo 797 del 
archivo, libró 30¡0 de la sección primera, 
fplio 134, vuelto, finca número 34?, quin
tuplicado inscripción 24. En cuanto a la 
hipoteca a favor de doña Dolores Mauli-, 
hi, ésta se' halla inscrita aí tomo 1.537 d'el 
archivo, libro 490 de la sección primera, 
folio 6, finca 343, Inscripción 26.

C) X para responder de las restantes 
feeiá mil pesetas de capital y de mil qui
nientas pesetas de l¿s fijadas para costas, 
otra fihca urbana, radicada también en 
esta ciudad. Cálle Riera de San Miguel, 
ep* la que está señalada. con el numero 
sesenta y siete, integrada de una casa' 
cóifipuesta de bajós y de un pisó, con un 
patio en su parte posterior, de superficie 
éfi junto ciento cuarenta y un metros 
noventa decímetros cuadrados, o sean tres 
ífiil setecientos cincuenta y seis palmos 
hqeye décimos, ^Undante, ¿1 frene, Este, 
con la referída cálle, ai fondo, >tste, con 
fincas de don Manuel Sauri; a la dere
cha, entrando,, Norte, con fincas de don

‘ Bernardo Garrigó, y a la izquierda. Sur, 
con otra de don Antonio Cardona o sus 
respectivos sucesores, inscrita, en cuanto 
ai dominio en ei Registro de íá Propiedad 
dei-Norte de Barcelona, ai tomo i . l i l  ael 
archivo, libro 4ü0 de la sección primera 
6\de Grácia.. folio i 12, finca numero 600, 
Cuadruplicado, inscripción 16. En cuanto 
a lá hipoteca* a favor' de doña Dóiores 
Máufini, ésta se- encuentra inscrita én él 
tomo i.3i>y del archivo, libro ‘452 de la 
sección primera, folio 140, finca 600. ins
cripción 22.

Por el presente sé anuncia la venta en 
plrimerk pública subasta, término de vein
te día» y precios de sus. val oraciones, O 
Seá la de doscientas veintinueve mil pe
setas para la primera finca* y las de cieh- 
to veinte mil pesetas pára cada una de 
las dos fincas restantes, que es el fijado 
én la escritura de ronstitución de hipo* 
tecá.

La Subasta tendrá lugar en el local de 
esté Juzgado, sito en los bajos izquierda 
deí Palacio de Justicia (salón de Víctor 
Pradera), el día quince de abril próximo 
y hora de las doce de su mañana.

Que para tomar parte en lá subasta 
deberán los licitadores que a la mttma

concurran consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pu
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
en efectivo metálico del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito ,.u serán admitidos, sin que tampoco 
sean admitidas posturas inferiores al tipo 
de subasta mencionado.

Los autos, y certificaciones del Registro 
están de ' ñianifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, a disposición de los que lo 
deseen.

Que se entenderá que todo lidiador 
acepta como oastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores, y los 
posteriores, si ios hubiera, al crédito del 
actor continüarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destifiarse a su extinción 
el precio del remate, pudiendo hacerse 
éste en calidad dé cederlo a tercero.

Dado en Barcelona, a doce de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario, Julián Qortés.

1.648-A. J.

MALAGA

IDon Pablo Maqueda Ibáñez, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número dos
de' los de Málaga.
Por virtud déi presente, que se inserta

rá en. el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia, y se 
fijare en el tablón de anuncios de este 
Juzgado,

Hago saber: Que por provide.Via de 
este día* dictada en ios autos de juicio 
especial dei articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen a instancia úe don 
José Machuca García, contra don /nto- 
nio Serrano Bravo, en reclamación de un 
crédito hipotecario, y mandado sacar a 
tercera „ y publica subasta, por término 
de veinte días, y sin sujeción a tip , la 
siguiente finca y metrd de agua especial
mente hipotecados:

Una ca$a situada en e* barrio del Per
chel, de esta ciudad, en su calle de San
ta Rosa, distinguida con. el número siete, 
segundo, moderno; linda, por su derecha, 
entrahdo. con la casa número nueve; por 
su izquierda, con la número siete, prime
ro, ambas de la. misma calle, y por el 
fondo, con la calle de San Jacinto, a la 
que hace fachada; tiene una superficie 
de ciento treinta y cipeo metros cuadra
dos, inscrita- en el Registro de la Propie
dad al tomo 317, folio 210, vuelto; finca 
2.044, inscripción quinta. El valor pacta
do en la "escritura de constitución de hi
poteca es de ciento cincuenta mil pesetas.

Un metro cúbico de agua dé los ma
nantiales de Torremolinos, cuyo metro es 
de la propiedad perpetua, señalado con 
eh núméró' 2.022, inscrito al tómo 379, fo
lió 213, fihca 14, inscripción 2.130.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día cuatro de abril pró
ximo, a las, do^e horas, en la Sála Au
diencia de este Juzgado, previniéndose a 
ios licitadores que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen
te, en la Mesa deh Juzgado o estableci
miento público destinado al efe, d, una 
cantidad igual al diez por ciento efectivo 
del Upo de la segunda, Que fué el setenta 
y cinco por ciento de la suma dicha; que 
los autos y la certificación a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de 
lft Ley Hipotecaria se encuentran de ma
nifiesto eh esta Secretaria, entendiéndose 
que el rematante acepta como bastante 
la itulaclón sin éxigir nlngunt otra, y 
que asimismo Sé entiende que la.; cargas 
ó gravámenes anteriores continuarán sub
sistentes y sin cancelar, aceptándose ex
presamente por el rematante que queda
rá ¡ l a  obligación de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que éste puede hacerse a cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en Málaga, a veintiocho d febre
ro <*¿ mil novecientos cincuenta y cinco. 
Ei Juez. Pablo Maqueda Ibáñez.—El S*- 
cidiario (ilegible).

1.649-A. J.

SALAMANCA

Don Benedicto Hernández Herrero. Ma
gistrado. Juez de Primera Instancia 
número uno de esta ciudad de Sala
manca.
Hago Sabes: Que en la Junta de acree

dores ele! suspenso don Juan Vidal Vidal, 
celebrada el tres del actual, se presentó 
por el Banco de Santander una proposi
ción de convenio que fué aprobada por 
unanimidad por los ocreedores asisten
tes, por virtud del cual, y a ( los electos 
de administración y enajenación en su 
día de la totalidad de los oienes del sus
penso, sé designó una Comisión integra
da por la representación del Banco de 
Santander en Salamanca y los acreedo
res don Francisco Llorca Reic, don Je- 
si:s Gil Ponce, don Salvador Rulpérez, 
don Vicente Estévez Pérez y don Vicen
te Sendra. a favor de los cuales otor
gará el suspenso el más amplio poder; 
las utilidades que se obtengan en la con
tinuación de los negocios se destinarán* 
en primer lugar, a los gastos generales, 
y el resto, para formar un fondo de re  
cursos bastante que llegue a quinientas 
mil pesetas y podrá incrementarse con la 
realización de bienes dei activo, que se 
prorrateará después entre los acreedores, 
cuando no se*considere necesario para la 
continuación. de los negocios; si subsis
tieran todos o algunos de los negocios 
del señor Vidal, dentro del término da 
cuatro años, a partir de la fecha deí 
auto de aprobación del convenio, y el 
suspenso hubiera bajado durante dicho 
plazo el ochenta por ciento de los cré
ditos comunes, los acreedores renuncian 
al resto; si realizados todos los bienes no 
pudiera pagarse ese ochenta por ciento, el 
señor Vidal queda obligado a satisfa
cer la diferencia, pero no sus herederos, 
si aquél falleciera; durante la Vigencia 
del convenio no deberán intereses los 
créditos.

Y  habiendo sido aprobado el conveñio 
por auto de esta fecha, se hace saber, a 
los efectos procedentes.

Dado en Salamanca a quince de febre
ro de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Juez de Primera Instancia. Benedicto 
Hernández.-—El Secretario (ilegible).

1.608—A. J.

G I J O N

E d ic t o

Don Rafael García del Casero, Magistra
do Juez de Primera Instancia r limero 
uno de Gijón.
Hago saber: Que 'en este Juzgado de 

mi cargo se tramita expediente sobre mo
dificaciones de apellidos promovido por 
don Carlos Luis Rodríguez v Fernández- 
Nespra! mayor de edad, casado, odontó
logo y de esta vecindad, plaza de Gene
ralísimo. 7 , álegando que tanto en el tra
to particular como en el ejercici . d su 
profesión es conocido por Carlos Nospral 
o Carlos Rodríguez Nespral; pero a  bus  
hijos ya no se les podrá identificar con 
este apellido, por lo. cual solicita s. le 
autorice para usar como primer apellido 
el compuesto por el paterno y la segunda 
palabra del materno, y como segundo, el 
que en este orden correspondía a su pa
dre, sustituyendo su nombre actual por 
el de Carlos Luis Rodríguez-Nesoral Pon
ga, para sí, sus hijos y descendientes.

Lo que se hace público para que pre
senten su oposición; dentro del término 
de tres meses, cuantos se crean con dere
cho a ello.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre*
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sente en G ijón a dieciocho de fe b r e r o  d e  
mil novecientos cincuenta y cinco — Ei : 
Juez, Rafael García del Casero.—El Se- ¡ 
cretario (ilegible;.

1.655-A. J.

VALLADOLID

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, Juez 
de Primera Insancia del Distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.
Hago saber: Que en ese "Juzgado se 

sigue de oficio prevención de Juicio de 
ab-intestato, y en la declaración de he
rederos ̂  formada a este fin .,or falleci
miento de doña Ezequiela Gandul Agui
lera, de treinta y un años de edad, na- 
tuiai de Valladólia hija de Ezequiela, de 
estado soltera, y que falleció en el Ins- 
tituio Psiquiátrico d? esta ciudad, se ha 
acordado a medio del presente edicto 
anunciar la muerté intestada de dicha 
causante, y se llaman a ios que se créán 
con derecho a ia herencia a fin de que 
en el término de treinta dias, contados 
al siguiente de la fijación, e inserción del 
presente, comparezcan en este Juzgado 
a hacer uso de su derecho.

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Juez. Saturnino Gutiérrez de 
Juana.—El Secretario (ilegible).

764-0. '

JUZGADOS COMARCALES

BEJAR

Don Agustín Martín García, Juez co
marcal delegado para la reconstitución 
del Registro Civil de Sanchotello y su 
partido.
Hago saber: 1.° Que para cumplimien

to de la Orden del Ministerio de Justi
cia de 18 de diciembre de 1949. se anun
cia la reconstitución del Registro Civil' 
de Sanchotello, destruido parcialmente 
con motivo del in c e n d io  ocurrido el día 
30 del pasado abril,, v rigiendo esta re
constitución por Reai Decretó de 12 de 
<*neio de 1976, se concede un plazo con 
arreglo al artículo séptimo de dicho De
creto de sesenta días para que todas 
aquellao personas cuyas inscripciones ha
yan sido afectadas por la destrucción las. 
soliciten de nuevo.

2.° Que los años afectados por la des
trucción en las diferentes secciones son 
los siguientes:

Nacimientos: Desde el día 15 de mayo 
de 1952 hastá el 30 de abril de 1954, y 
documentación relacionada con los mis
mos.

Matrimonios: Desde el día 7 de di
ciembre de 1948 hasta el día 30 de abril 
de 1954. y documentación relacionada con 
el mismo.

Defunciones: Desde el día 31 de agos
to de 1947 hasta el 30 de abril de 1954, 
y documentación relacionada con los mis
mos.

3 ° Que con. arreglo al Real Decreto 
de 12 de enero de 1876. las documentacio
nes necesarias para )a nueva Inscripción 
serán:

A ) Certificaciones 1 ibradas p o r  los 
Jueces municipales, con arreglo a los ar
tículos 3J al 32 de 1& Ley del Registro Ci
vil y 75 al 77 del Reglamento, y con an
terioridad a la destrucción.

B) Coptas de las mismas sacadas de 
los originales que existan en los archivos 
u oficinas del Estado Provincia o Muni
cipio. Registro de la Propiedad. Tribu
nales o Juzgados

C) Copias de las mismas sacadas de 
lo originales que exista** en los archivos 
de los Notarios. Jueces municipales de 
distintos territorios y demás funcionarios 
públicos.

D) Certificaciones expedidas por los 
Archivos Parroquiales 

E) Los Libros de Familia expedidos 
por la autoridad competente con anterio
ridad al 30 de abril del año 1954 

P) Para los casos de carecer de docu
mentos. informaciones testificales

4.° Que esta reconstitución se comen
ta r á  a contar desde el día quinto siguien

te. a la publicación dei presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

5.° Que los locales destinados para la 
reconstitución son los del Registro Ci
vil de Sanchotello

Dado en Bélar a 23 de febrero de 1955. 
El Juez delegado. Agustín Martín Gar
cía.—El Secretario (ilegible).

762—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de mcurrir en las demás res- 
ios procesados qué a continuación se ex
presan en el plazo Que se le» fija. a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita llunu y emplaza/ encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de dicfio Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
CnminaL

J u zg ad os  m il it a r e s

CAÑADA CENTELLES, Fermín; hijo 
ae Bautista y de Francisca, natural de 
San Jorge (Castellón de la Plana;, de 
veintitrés años, jornalero soltero, estatu
ra 1.640 metros desconociéndose las de
más senas pérsonales, domiciliado última
mente en Buenos Aires (República Ar
gentina;, calle Caruhé, 861*; sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción; comparecerá en el término de trein
ta dias ante el Comandante Juez Instrúc- 
toi de la Caja de Reclutá núm. 32, en 
Castellón de la Plana.— (125).

'. DIAZ CALVO, Francisco (a) «El Pe- 
luso»; hijo de José y de Ana, natural de 
San Fernando (Cádiz), de treinta y un 
años soltero, albañil, cuyas señas per
sonales son las siguientes: estatura, 1.550 
metros, pegro negro, color moreno, ojos 
pardos, nariz recta, boca pequeña, fren
te , despejada y particulares, tatuaje en 
el brazo derecho e izquierdo, por distin
tas partes del cuerpo, pecho y espalda; 
procesado per robo; comparecerá én el 
término de treíflta dias ante el Juez ins
tructor en el Juzgado sito en el Arsenal 
de la Carraca en San Fernando (Cádiz). 
(126).

MORENO LOPEZ, Pedro: hijo de i>a- 
dres desconocidos, natural de Churriana 
(Málaga), casado, hojalatero, de veinti
cuatro años de estatura 1.650 metros; sus 
señas peto negro, ojos oscuros., nariz rec
ta, barba pomada. color moreno, frente 
regular, aire marcial, producción buena; 
señas particulares, boca torcida, labios 
gruesos marchó con traje militar, domi
ciliado en Mazarrón (Murcia), con esposa 
y cinco hijos; procesado pór el supuesto 
delito de deserción en causa 255-52: com- 
oarecera en el término de treinta dias 
ante el Teniente Juez Instructor del Re
gimiento de Artillería núm. J46 don Es
teban Delgado Martin, de guarnición en 
Vitoria.— (124).

POLO PINEDO, Esteban; hijo de Es
teban v de Juana, natural y vecino de 
Barcelona. Distrito Militar de la IV Re
gión nació el 8 de septiembre de 1928. 
sastre, tie veintiséis años, soltero, su es

tatura 16 95 metros cuyas señas y demás 
circunstancias son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos oscuros, nariz recta, barba 
normal, boca regular, color sano vistien
do el uniforme militar, comparecerá ante 
el Teniente Juez Instructor don José 
Antón Escarnida en la plaza de Berga 
(Barcelona) en el Acuartelamiento del 
Regimiento Cazadores de Montaña, nú
mero 2. en el plazo de treinta días.—(120).

VIDAL PANISELLO, Miguel: hijo de 
Juan y de Josefa, natural de Tortosa <Ta*- 
rragona». soltero, peón de veintisiete 
años vecino de Tortosa calle Subirá 
Castillo, núm. 13. con señas personales 
siguientes: pelo negro cejas al pelo ojos 
negros, nariz regular barba regular, boca 
regular, color sano, su estatura 1.684 me
tros teniendo como señas particulares 
una cicatriz en el lado izquierdo de la 
frente vistiendo al desertar de unifor
me militar, desertó del Regimiento Ca
zadores de Montaña núm. 1; comparece
rá en el término de veinte dias ante el 
Juez Instructor del Regimiento de Caza
dores de Montaña núm. 1. don Luis Gon
zález Martin, de guarnición en Lérida.— 
(121).

J u zg a d o s  c iv il e s

LORENZO TIRADO. Emilio; de vein
tiséis años, soltero, mecánico, h ijo 'de 'P e
dro y de Felisa, natural y vecino de Va
lladolid. fcon domicilio últimamente en la 
calle de León. 10;

GARCIA ROMERO, Eduardo; de die
ciocho años, soltero, quincallero, hijo de 
Francisco y de Tomasa, con domicilio úl
timamente en Valladolid. calle de la 
Maestranza, número 2 (chalet);

BARRIO MOYANO Salvador; de vein
tinueve, años, soltero, hijo de Salvador y 
de María, natural y vecino de Vallado- 
lid con domicilio últimamente en calle 
de la Luna. 16;

Procesados todos en sumario 9 de 1955, 
por. robo: comparecerán en el término de 
ocho días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Valladolid.— (1626),

E D I C T O S

J u zg a d o s  m il it a r e s

MUÑOZ BLASCO. Pedro; natural de 
Madrid, de treinta y dos años, hijo de Pe
dro y de Vicenta, de oficio albañil, y sin 
domicilio conocido; comparecerá en el 
término de quince días, a partir de la 
publicación del presente edicto, ante este 
Juzgado Militar, sito en rambla Aragón, 
número 35, bajos, derecha, o ante el pues
to de la Guardia Civil más próximo, con 
el fin ae tomarle declaración en el suma
rio ordinario número 35,328. apercibién
dole que de no verificarlo quedará suje
to a las responsabilidades a que hubiere 
lugar.

Lérida, 16 de febrero de 1955.—El Se
cretario, Pompilío Delgado Oms.—Visto 
bueno, el Teniente Juez Instructor, Ra- . 
miro Blanco Alcolea. (122).

VALDUCIEL PINEDO, Luis; natural 
de Madrid, de treinta y un años, hijo de 
Angel y de Gregoria. electricista, y sin 
domicilio conocido; comparecerá en el 
término de quince dias a partir de la pu
blicación del presente edicto, ante este 
Juzgado Militar, sito en la rambla de 
Aragón num 35, bajos, derecha, o ante 
el Puesto de la Güardia Civil más pró
ximo. con el fin de tomarle declamación 
en el sumario ordinario núm. 35.328 aper
cibiéndole que de no verificarlo quedará 
sujeto a tas responsabilidades a que hu
biere lugar.

Lérida 16 de febrero de 1955.—El Se
cretario. Pomoilio Delgado Oms.—Visto 
bueno, el Teniente Juez Instructor, Ra
miro Blanco Alcolea.— 123).


